
Subsecretaria de 

Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

OFICIO N
º 

S.G.P.A./DGIRA.DG. 

Ciudad de México, a 

LIC. NOEL CONTRERAS TERESA 
APODERADO LEGAL DE LA COMISIÓN DE 
AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL ESTADO DE GUERRERO 
AV. LÁZARO CÁRDENAS NÚM. 24, COL UNIVERSAL 
C.P. 39080, CHILPANCINGO, GUERRERO 
TEL. 01 (747)47 226 23' 

PRESENTE 

Una vez analizada y evaluada la manifestación de impacto ambiental, modalidad 
Regional CMIA-R), correspondiente al proyecto denbminado "Obra de infraestructura 
para abastecer de agua potable a Chilpancingo de los Bravo y otras localidades 
de Guerrero", que en lo sucesivo se denominará como el proyecto, presentada por la 
Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneai:niento del Estado de Gu�rrero 
(CAPASEG), en lo sucesivo lapromovente, con pretendida ubicación en los municipios 
de Chilpan<;:ípgo de los Bravo y ?uan R. Escudero, en\el estado de Guerrero, y 1 

. 
j 

. 

RES U L TAN.DO: 

l. Que el 28 de ma.yo de 2018, -se recibió en esta Dirección Genefal de Impacto_ y 
Riesgo Ambiental (DGIRA) el oficio ,número DG/0600/2018, de fecha 24 del 

J mismo mes y año, m�diant,e el cual, la promovente presentó la MIA-R del 

"Obra de infraestructura para abastecer de agua potable a Chilppncingo de los Bravo y otras localidades de Guerrero" 
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proyecto, para ser sometida al Procedimiento de Evaluación del Impacto 
Ambiental CPEIA), y realizar su correspondiente evaluación y .resolución en materia 
de impacto ambiental, misma que quedó registrada con la clave 

····12GE2018H0013; 

11. Que el 30 de mayo de 2018, ingresó a esta DGIRA, el oficio DG/037/2018 de 
fecha 2 8 del mismo mes y año, mediante el cual la promovente presentó la copia 
certificada de la Escritura Pública Número 15.024, de fecha 19 de noviembre de 
2015, en la que se acredita la personalidad del C. Noel Contreras Teresa, como 
Representante Legal de la promovente. 

111. Que el .O 1 de junio de 2018, se recibió en esta DGIRA el escrito sin número de 
fecha 31 del mismo mes y año, mediante el cual la promovente presentó la 
publicación del extracto del proyecto, realizada el 31 de mayo de 2018, en el 
periódico "El Sol, de Chilpancingo", para cumplir con lo señalado en la fracción I del 
artículo 34 de la LGEEPA 

IV. Que el 07 de junio de 2018, esta DGIRA, en cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 34, fracción 1, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente (LGEEPA), que dispone que esta Secretaría publicará la solicitud de 
autorización en materia de impacto ambiental en su Gaceta Ecológica y en 
acatamiento a lo que establece el artículo 3 7 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental (RLGEEPAMEIA), publicó a través de la PUBLICACIÓN NÚMERO 
DGIRA/028/18 Año XVI de la "Gaceta Ecológica", el listado del ingreso de proyectos, 
así como la emisión de resolutivos derivados qel procedimiento de evaluación de 
impacto y riesgo ambiental durante el periodo del 31 de mayo al 06 de junio de 2018 
(incluyendo extemporáneos), entre los cuales se incluyó el ingreso del proyecto. 

V. Que el 08 de junio de 2018; con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34 
pr" er párrafo de la LGEEPA, esta DGIRA integró el expediente del proyecto, 

1smo que puso a disposición del público en el Centro de Información para la 
Gestión Ambiental (CIGA), ubicado en Av. Central # 300, Col. Carola, Álvaro 
Obregón, C.P. O 1160, Ciudad de México; asimismo, esta DGIRA incluyó el archivo 
electrónico de la MIA-R en el portal electrónico de la SEMARNA T para que 
estuviera a disposición del público en la siguiente dirección: 

http:I /www.semarnat.gob.mx/gobmxltransparencia/constramite.html /. 

"O r6 infraestructura para abastecer de agua potable a Chilpancingo de los Bravo y otras localidades de Guerrero" 
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Que el 20 de junio de 2018, esta DGIRA, mediante el oficio número 
SGPA/DGIRA/DG/4441, previno a la prbmovente, para que presentara " ... la 
TABLA A y la Clasificación de la Tabla B con el valor del criterio 1 corregido, y 
presentar las constancias correspondientes al pago por la Recepción, evaluación y 
resolución dé la MIA-P del proyecto por la cantidad de $86,686. OO. 00 ( ochenta y 
seis mil, seiscientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.) ... ", o en su caso 
"Presente, ... argumentos fundados y motivados en caso de que para el desarrollo 
del proyecto no se procede el valor dr; 3 (sic) en el Criterio Ambiental número 1 de 
la Tabla A del artículo 194-H de la Ley Federal de Derechos ... ". 

VII. Que eV 12 de julio de 2018, se recibió en esta DGIRA el escrito sin número, de 
misma fecha, mediante el cual la promovente, ingresó la documentación 
solicitada por esta Unidad Administrativa, en el oficio de prevención a que se 
refiere el numeral VI del presente oficio, reactivándose el PEIA del proyecto. 

VIII. Que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 24 y 25 del RLGEEPAMEIA y 
5 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA), esta DGIRA solicitó a 
las siguientes instancias que emitieran su opinión técnica o manifestaran lo que 
consideraran oportuno con respecto al desarrollo del proyecto: 

SGPA/DGIRA/05194 
del 19 de julio de 2018. 

SGPA/DGIRA/0519 3 
del 19 de julio de 2018. 

SGPA/DGIRA/05191 
del 19 de julio de 201.8. 

SGPA/DGIRA/05192 
del 19 de julio de 2018. 

sdA/DGIRA/05190 
dÍl 19 de julio de 2018. 

,y 

Ayuntamiento 
Chilpancíngo de Los Bravo, 
estado de Guerrero. ·· 
Secretaría de Medio 
Aml)iente y recursos 
Naturales del Gobierno del 
estado de Guarrero. 
Gerencia de Aguas 
Superficiales e Ingeniería de 
Ríos de la Comisión Nacional 
del A ua (CONAGUA). 
Comisión Nacional de\ Áreas 
Naturales Protegidas 
CCONANP). 
Instituto Mexicano de 
Tecnología del Agu.;t 

A la fecha de elaboración del presente 
oficio no ha sido recibida la respuesta. 

A la fecha de elaboración del presente 
oficio nO ha sido recibida la respuesta. 

El 14 de agosto de 2018 fue recibido el 
oficio 800.7.02.-210 de fecha 01 del 
mismo mes y año. 

A la fecha de elaboración del presente 
oficio no ha sido recibida la respuesta. 
El 07 de septiembre de 2018 fue 
recibido el oficio RJE.- 145 de fecha 05 
del mismo mes año. 
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C O N S I D E R A N D O: 

1 .  Que esta DGIRA es competente para analizar, evaluar y resolver la MIA-R del 
proyecto, de. conformidad con lo dispuesto en los artkuJos: 14, 2 6 y 32-:-bis . 
fracciones 1, 111 y XI, de la Ley Orgánica de la Admioistraciáo Pi'iblica Eederal; 4, 5 
fracciones 1 1 , X y XXI, 2 8 primer párrafo, fracciones 1, X y XI ,  3 O, 34, 3 5 párrafos 
primero, segundo, tercero y último, y 3 5  B IS, párrafo segundo de la LGEEPA; 2, 3 
fracciones I Ter, VI I , IX, X, X I I , X I I I , XIV, XVI y XVI I , 4 fracciones 1, 1 1 1  y VI I , 5 incisos A) 
fracción IV, R) fracción I y S), 9, 10 fracción 1 ,  11 fracción 1 ,  13 ,  21, 3 7 , 38 y 44 del 
RLGEEPAMEIA; 2, 3 y 1 6  fracción X de la Ley Federal del Procedimiento 
Administrativo (LFPA); 2 fracción XX, 19 fracciones XXI I I , XXV y XXIX y 28 
fracción 1 1 ,  del Reglamento Interior de la SEMARNA T. 

2. Que por la descripción, características y ubicación de las obras y actividades que 
integran el proyecto, éste es de competencia federal en materia de evaluación de 
impacto ambiental , por la construcción de un pozo de 20 m de profundidad para 
aprovechar e l agua de subálveo en la zona federal del río Papagayo, la construcción 
de plantas de bombeo, tanques de almacenamiento y un acueducto de 50. 3 5 km, 
cuyas obras cruzan por un área natural protegida de carácter federal, tal y como lo 
disponen los artículos 28, fracciones 1, X y XI de la LGEEPA y 5, incisos A) fracción 
IV, R) fracción I y S) d.e su RLGEEPAMEIA. 

3. Que el PEIA es el mecanismo previsto en el artículo 28, primer párrafo de la LGEEPA, 
mediante el cual, la autoridad determina las condiciones a que se sujetará la 
realización de las obras y actividades que puedan rebasar los límites y condiciones 
establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objeto 
de evitar o reducir al mínimo los efectos negativos de las obras y actividades sobre 
los ecosistemas presentes en e l  sitio de ubicación del mismo. Para cumplir con este 
fin, la promovente presentó una MIA-R para solicitar la autorización del proyecto, 
modalidad que se considera procedente, por ubicarse en la hipótesis de las 
fracciones I y IV del artícu lo 11 del RLGEEPAMEIA, al tratarse de un proyecto que 
por su naturaleza, ubicación y dimensiones puede alterar cuencas hidrológicas e 
interaccionar con diferentes componentes ambientales regionales . .  

4. ie de conformidad con Io dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del 
LGEEPAMEIA, el cual establece que las solicitudes de consulta pública se deberán 

presentar por escrito dentro del plazo de 1 O días contados a partir de la publicación de 
7 los listados y considerando que la publicación del ingreso del proyecto al PEIA se l levó 

/ a cabo a través de la PUBLICACIÓN NÚMERO DGIRA/028/18 Año XVI de la "Gaceta 
· /Ecológica", el 07 de junio de 2018, el plazo de 10 días para que cualquier persona de la 
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comunidad de que se tré!te solicitara se llevara a cabo la consulta pública del proyecto 
feneció el 2 1  del mismo mes y año, y durante el periodo der-07 al 2 1  de junio de 
2018, no fueron recibidas solicitudes de consulta pública. 

5. Que esta Unidad Administrativa, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 3 5 
de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-R, inició el PEIA, para lo cual revisó que la 
solicitud se ajustara a las formalidades previstas en esta Ley, su RLGEEPAMElA y 
las normas oficiales mexicanas aplicables; por lo que una vez integrado el 
expediente respectivo, \  esta Dirección General se . deberá sujetar a lo que 
establecen los ordenamientos antes invocados, así 'como a los programas de 
desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de 
áreas naturales protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten 
aplicables; asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de las obras o 
actividades en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto de 
elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, serían 
sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que esta DGIRA procede 'a dar 
início a la evaluación de la MIA-R del proyecto, tal como lo dispone el artículo de 
mérito y en términos de lo que establece el RLGEEPAMElA para tales efectos. 

Descripción del pr()yecto 

6. Que la fracción 11 del artículo 1 3  del RLGEEPAMEIA, impone la obligación al 
promovente de incluir en la MIA que someta a evaluación, una descripción del 
proyecto. Por lo cual, una vez analizada la información presentada en la MIA-R y de 
acuerdo con lo manifestado por la promovente, esta DGIRA identificó las obras y 
actividades que constituyen el proyecto, y de las cuales se proporciona a 
continuación su descripción: 

Obra de toma 

Planta de 
bombeo 

1 
Planta de 
bombeo 2 

Se construirá me,\:liante la perforación de un pozo radial de 20.0 m de 
profundidad bajo él nivel del terreno para aprovechar el agua de subálveo en la 
zona federal del río Papagayo; e l  pozo contará con una estructura ci líndrica de 
concreto armado con una caseta de bombeo en la parte superior y la 
instalación de dos tubos de succi,ón de 14" de diámetro para un gasto de 500 
1/s (para funcionamiento alterno), ocupará una superficie de 13 7 .8 61 m2 y 
re uerirá de la afectación de 400 m2 de su erficies des rovistas de ve etación 
A ubicar en el km 5+9 20 del trazo del acueducto, constará de un cárcamo de 
bombfo, un cuarto de control de equipos, bodega de materiales, el sistema de 
electrificación el e ui o de bombeo dentro de un redio de 1,206.652 m2

. 

A ubicar en el km 17  + 780 del trazo del acueducto, constará de un cárcamo de 
bombeo, un cuarto de control de equipos, bodega de materiales, el sistema de 
e lectrificación el e ui o de bombeo dentro de un redio de 1,206 .652 m2

. 

"Obr6 de infraestructura para abastecer de agua potable a Chi/panci9go de los Bravo y otras localidades de Guerrero" · 
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Características 

:� C, 1'J_ .:'1 ".":I 7,.) í\.. u J , ., 

Planta de 
bombeo 3 

A ubicar en el km 3 2 + 6 4 0  del  trazo del  acueducto, constará de  un cárcamo de 
bombeo, un cuarto d e  control de  equ ipos, bodega d e  materiales, e l  sistema de 
electrificación e l  e u i  o de  bombeo dentro de  un redio d e  8 00 .000 m2

. 

Planta 
potabi l izadora 

Acueducto 

Un tanque de entrega prefabricado a base de vidrió füsionado al aceró, de 3 0.0 
m e 1ame ro por . m e a ura y , -
una losa de  cimentación d e  concreto reforzado en un redio de  3 ,000 m2 . 

Una potabi l izadora de  5 0 0  1/s de  capacidad, a u bicar en un predio de  
1 1 , 3 1 8 . 8 5  m 2 en las col indancias de la  "Autopista del  So l "  lado Chi lpancingo
Acapulco, que recibirá el gasto de agua cruda proveniente de la obra de toma 
(Pozo Radia l) ,  recibirá un tratamiento que inclu irá la adición de coagulantes a 
base d e  sales de  aluminio para desestabil izar la materia d isuelta (coagulación) ,  
la adición  de  su lfato d e  aluminio ( floculación) para la conformación de  sól idos 
en suspensión que posibi l itarán e l  proceso de  fi ltración y la desinfección 
mediante la apl icación de hipoclorito de sodio. La entrega del agua tratada se 
realizará a la Planta de Bombeo l .  
Acueducto de  510 . 3 5  km de longitud para conducir po r  bombeo e l  agua 
extraída de l  pozo, con una d iferencia de nivel entre el origen y el sitio de  
d estino de  1 , 2 3 4  m,  un gasto in icial de 0 ,5  m3/s en la Primera Etapa y un  gasto 
total de 1 m3 /s para una etapa subsecuente; el acueducto se conformará con 
dos tipos de tubería; e l  primer tamo con tubería de  2 4  pu lgadas de  diámetro en 
una longitud de  1 7, 7 8 0  m; y el segundo tramo se realizará con tubería de  2 2  
pu lgadas d e  d iámetro e n  una longitud d e  2 6 ,2 0 0  m; l a  zanjas para alojar la 
tubería será de dos tipos, el primer tipo en la forma tradicional con una plantil la 
de  arena en e l  fondo y con rel leno de  material producto de la excavación 
original; y e l  segundo con rel leno de concreto fluido en tramos donde no existe 
un ancho suficiente de terreno a la ori l la de la carretera ue a1o·ará e l  trazo. 

Las obras del proyecto de desarrollarán sobre superficies con uso de suelo 
agropecuario y superficies ya impactadas dentro del derecho de vía de la Autopistas 
del Sol Mex9 5, mismas que se encuentran desprovistas de vegetación forestal, 
como se muestra en las fotografías a pie del trazo i ncluidas en el reportefotpgráfico 
del Capítulo VIII de la MIA-R; por lo que su construcción no implicará la evaluación del 
cambio de uso de suelo de áreas forestales en materia de impacto ambiental. 

· A?imismo, la promovente proporciona las siguientes coordenadas de ubicación 
,

�ra las obras an
r-
t
=
e
....,.
s
_
d_e_s_c�ri..,..,ta.....,s=:�-....,......,....,.....,._.....,--=,......,,...=��---. 

/ 
Coordenaélas UTM, ZoriaW:GS&4 í4Q 

/ . 'º:�r.o cie con�trµc�iófl Jf obra}�é+.tof\ii( 
lJ 1-----"·_•! V_e.::..;rt--'-·--'-,c--'-e-=--+--=-=-'--'.....;......;.--+--=='------'-----'-l 
/ 1 4405 1 2 .46 2495076  
f 2 440508 . 6 8  249 5 0 1 0  

3 440503 .34 2494947 

,; 4 440499 . 56  2494 8 72 

/1/ 
5 440499 . 56  2494 8 2 2  

/obra de infraestructura para abastecer de agua potable a Chilpancingo de los Bravo y otras localidades de Guerrero" 
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7 4405 0 8 . 6 8  24 9 4 6 9 6  
8 4405 1 2 .4 6  2 4 9 4 6 3 3  
9 44 0 5 1 :2.46 24945 7 1  

1 4405 1 2 .46  2 4 9 5 0 7 6  
2 440508 . 68  2 4 9 5 0 1 0  
3 440503 .34  2 4 9 4 9 4 7  
4 4404 9 9 . 5 6  2 4 9 4 8 7 2  
5 4404 9 9 . 5 6  2 4 9 4 8 2 2  
6 440503 .34 2 4 9 4 7 5 9  
7 4405 0 8 . 6 8  2494696 
8 440 5 1 2 .46  24946 3 3  
9 440 5 1 2.46 2 4 94 5 7 1  

1 44 13 1 6.7 6  1 8 9 9 9 84.21 
2. 44 1 3 2 6 . 5 3  1 9 000 1 2 .5 8 
3 44 1 2 8 8 . 2 7  1 9 0002 5.74 
4 441 2 7 8 .94 1 8 9 9 9 9 7 . 2 3  

1 445 5 ;'.2 .66  1 9 0 9 1 1 9 .96 
2/  445 5 4 5.25 1 909 1 3 2. 1 6  
3 445 5 2 8 . 8 0  1 909095 .20  
4 445 5 5 6 . 3 8  1 9 0 90 8 3 .4 2  

1 4 4 9 2 5 0. 8 2  1 9 209 3 6 . 5 8  
2 449 22 2 . 6 6  1 9 20908 . 1 7  
3 44 9 2 3 6 . 8 7  1 9 20 8 94.09 
4 449 2 5 0 .8 2 1 9 2 0 9 3 6 . 5 8  

de infraestructura para abastecer de agua potable a Chilpancingo de los Bravo y o tras localidades de Guerrero" 
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Coordenadas UTM, Zona WGS84 l.4Q ; . Cuadro· de col')strucción del taJ1que de entrega 
Vértice X 

•. . y 

1 449 5 2 3 . 2 8  1 9 3 0594 . 83  
2 44947 6 . 2 9  1 9 3 0 6 1 1 .9 2 
3 /  44945 5 . 7 8  1 9 305 5 5 . 5 3  
4 44 9 5 0 2 . 7 7  1 9 3 0 5 94 . 83  

··"' 

Coordenadas UTM, Zona.WGS84 14Q 
Cuadro de construcción de l a  Planta potabiliz:adora 

Vértice . X · ·. ·. . .  y .. 
. · 

1 44 1 2 8 8 . 2 7  19 000 2 5 .74 
2 4 4 1 3 4 1.4 1 1 9 00070. 7 8  
3 44 1 3 9 8 . 6 6  1 9 0 0 1 8 5 .0 9  
4 44 1 3 2 9 . 1 8  1 9 00 2 20 .45  
5 4 4 13 0 1. 6 9  1 9 002 1 3 .74  
6 44 1 2 94 . 3 9  1 9 00 2 00.00 
7 44 1 3 1 0 . 1 3  1 9 00 173 . 5 2 
8 44 13 1 9 . 2 5  1 9 0 0 1 4 8 . 3 3  
9 4 4 13 2 5 . 3 0  1 9 00 1 1 0. 7 9  

1 0  44 1 3 1 9 . 7 3  1 90 0 1 0 1 . 1 5  
1 1  441 3 1 0.40 1 9 0009 3 . 3 6  
1 2  4 4 1 2 74 .6 1 1 9 0009 1. 8 5  
1 3  44 1 2 5 8 .9 1 1 9 0004 7.34 

E l  trazo del acueducto se divide en 5 tramos con las sigu ientes características y 
coordenadas UTM de ubicación de inicio y fin: 

1 In icio 
PR-PB 1 Fin 

2 In icio 
PB 1-PB2 F in 

3 Inicio 
P B2-PB3 Fin 

4 Inicio 

440506 .01  1 8 9 4 8 4 9 .03  
4 4 13 3 1 . 21 1 9 00002 .60 
44 1 3 3 1. 2 1  1 90000 2 . 6 0  
44 5 5 5 7 . 5 0  1 9 0 9 1 07 .6 1 
4 4 5 5 5 7 . 5 0  1 9 0 9 1 07 .6 1 
4 4 9 2 4 5 . 8 9  1 9. 2 0 9 1 3 . 5 9  
4 4 9 2 4 5 . 8 9  1 9 20 9 1 3 . 5 9  

/PB 3-TR ,___Fi_n_,__4_4_9_5_1_7-. 0-1--1 9_3_0_5_6_6_. 7_7
___, 

5 Inicio 1 9 3 0 5 6 6 .77  44 9 5 1 7 . 0 1  
TR-Conexión Fin 1 9 3 6 6 6 7 .6 2 4 4 8 8 6 0 . 3 8  

Lqngitu�;i Superficie 
de �\ (m) . , ocu ac1on 

2 4  6 , 2 2 0.00 2 6 ,434 . 9 9  

2 4  11 , 5 � 0.00 4 9 , 1 3 0.00 

2 2  1 4, 84 9 . 9 5  6 2 , 3 6 9 . 7 7  

2 2  47 ,544 .24  

22 6,400. 2 3  2 6 , 8 8 0 . 9 5  

ti total de las coordenadas del trazo del proyecto se especifican en las páginas 
/24 a 101 del Capítulo 1 1  de la MIA-R. 
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Los usos de sue lo prevalecientes en l os  s it ios de afectación de l  proyecto, cuya 
superfic ie total suma 2 3 .004 ha, se ind ican en la s iguiente tabla: 

Obra de toma 1 3 7 . 8 6  

Acueducto TR-1 2 6 , 434 . 9 9  

Rebombeo 1 1 , 2 06 . 6 5  

P lanta 
1 1 ,3 1 8 . 8 5  

otabi l izadora 

Acueducto TR-2 4 9 , 1 3 0.00 

Rebombeo 2 1 , 2 06 . 6 5  

Acueducto TR-3 6 2 ,3 6 9 .77  

Rebombeo 3 8 00.00 

Acueducto TR-4 47 ,544 .24 

Tanque de 
3 ,000.09 

re u/ación 

Acueducto TR-5 2 6,8 80 .9 5 

Conexión a red léiJ)l 
munici a l  

Corriente perenne en  zona 
federal 
Zona federa l  de la carretera 
9 5 0  Chil ancin o-Aca u l co 
Vegetación secundaria arbustiva 
de selva ba·a caducifo l ia 
Vegetación secundaria arbustiva 
de se lva ba·a caducifol ia 
Zona fede ral de l a  carretera 
9 5 D Chí lpancin o-Aca u lco 
Agricultura de temporal y 
ermanente 

Zona federal de l a  carretera 
950  Gl:1i l  ancin o-Aca u lco 
Pastizal i nducido 
Zona federa l  de la carretera 
9 5 D Chi l ancin o-Aca u lco 
Veget�ción secundaria arbustiva 
de selva ba·a caducifol ia 
Zona federal d e  la carretera 
950  Chil ancin o-Aca u l co 

Asentamientos humanos 

arena 
Zona federal 9 5 D 
Chi l  ancin o-Aca u l co 
Zona de pastiza les y 
es ecies frutales roductivas 
Zona de pastizales y 
es ecies frutales roductivas J 
Zona federªI de l a  carretera 
9 5 O Chi l  ancin o-Aca u lco 
Pastizal 

Asentamientos humanos 

Federal 

Federal 

Privada 

Privada 

Federal 

Privada 

Federal 

Privada 

Federal 

P rivada 

Federal 

Federal 

• Las actividades a desarro l lar en las etapas de preparación del s 1t 10 y 
construcción, inc luyen l a  limpieza de l  terreno, e l  trazo y n ivelación, el deshierbe y 
despalme, d isposic ión de res iduos vegetales, l a \rea l ización de  excavaciones; 
i nsta lac ión de tuberías, válvu las relleno de zanjas ,  reencarpetamiento, 
construcción y equ ipamiento del p6zo radia l ,  construcción y equ ipamiento de l as 
p lantas de bombeo, construcción y equipamiento de l  tanque de 
almacenamiento y acciones de revegetación y refortstación; para l as obras 
provis iona les tales como patios de maqui naria, a lmacenes de material y equ ipo 
así como de materia les y residuos pe l igrosos, i nstalac ión temporal de ofic inas ,  la 
promovente aprovechará los inmueb les y predios desprov istos de ¡vegetación 
en las loca l idadE:s benefic iadas por e l  proyecto; a l  final izar la etapa constructiva 
;e realizará el desmantelamie9to de la i nfraestructura de apoyo, la l imp ieza y l a  

/ restauración de l as superficies afectadas por  l as  obras provis ionales . . 
/ 

/E! programa de ��abajo de l  proyecto contempla 24 meses para l a  preparac ión de l  
Ú¡51t 10 y construcc1on. 
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En  la etapa de operación y manten im iento rutinario se real izarán  actividades de 
l imp ieza en e l  acueducto, e l  pozo rad ia l ,  los tanques de  almacenamiento, las  
p lantas de bombeo; la inspección y reparac ión de fugas o pérd idas de p res ión y e l  
mon itoreo para evitar fal las en  func ionamiento de las i nstalacio nes y verificar la 
calidad del agua para el consumo humano. 

La i nformación sobre las características del proyecto, se detal lan en las páginas 2 
a 1 3  7 de l  Capítu l o  1 1  y los anexos de la  MIA-R. 

La promovente no so l ic ita la  autorizac ión para apertura y exp lotación de bancos 
de materia l ,  por lo que la p resente reso l uc ión no los contemp la; tampoco la 
apertu ra de caminos de acceso, n i  de bancos de tiro. 

De lo anterio r, esta DG IRA cons idera que la i nformación conten ida en  la M IA-R 
presentada, cump le con lo estab lec ido por  el artícu l o  3 0  de la LGEEPA, as í como 
con lo d is puesto en  el artícu lo  1 3 , fracc ión I I  de su RLGEEPAME IA sobre la  
descr ipc ión de l  proyecto. 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos 
aplicables. 

7. Que de conformidad a lo d i spuesto por el artícu lo  3 5 ,  segundo párrafo de la 
LGEEP A, así como a lo estab lec ido en la  fracción 1 1 1  de l  artícu lo  1 3  de l  
RLGEEPAMEIA, que seña la la  ob l igac ión de l  promovente para inc lu i r  en las 
manifestacio nes de impacto ambiental ,  e n  s u  modal idad regi ona l ,  e l  desarro l l o  de 
l a  v incu lac ión de l as obras y actividades que inc luyen e l  p royecto .. con los 
ordenam ientos ju ríd icos ap l i cab les en  materia ambiental y ,  en  su  caso, con la  
regu l ación  del uso de sue lo ,  entend iéndose por  esta vincu l ac ión la  re lación j urídica 
ob l igatoria entre las activ idades que integran e l  proyecto y los i nstrumentos 

. . j u r íd icos ap l icables que permitan a esta DG IRA determinar la viab i l idad j uríd ica en  
materia de  impacto ambiental y la  total congruencia de l  proyecto con d ichas 
dis.pos ic iones ju ríd icas, no rmativas y admin istrativas. Cons iderando que e l  
psloyecto se u bica en  los  m un ic ip ios de Ch i l panc ingo de l o s  B ravo y J uan R. 
;(scudero ,  en el estado �� G�e�r�ro, se identif!có lo s igu iente c�n respecto de l os 

/nstrumentos de p laneac 1on ,  1 u r 1d 1cos y no rmativos que le son ap l i cab les :  

i¡ A. E l  proyecto consiste en  la  construcción de un pozo radia l de 20 m de 
/ profund idad bajo e l  n ivel de l  terreno para aprovechar e l  agua de subálveo en el 

río Papagayo, la construcción de p lántas de bombeo, tanques de 
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a lmacenamiento y u n  acueducto de 50 . 3 5 km de l ongitud para conducir el agua 
extraída a la  Cd .  de Chi lpancingo y otras local idades, y cuyas obras cruzan por u n  
área natural p rotegida de carácter federal , s in requerir de l  desmonte de  
vegetación forestal; p o r  l o  q ue  no imp l ican e l  cambio de  u so  de  suelo d e  áreas 
forestales in materia de impacto ambiental; y de acuerdo,descrito, el proyecto 
encuadra en lo establecido en los artícu los 2 8  fracciones 1, X y XI de la LGEEPA; y 
5 i ncisos A) fracción IV, R) fracción I y S )  de l  RLGEEPAMEIA. 

B. E l  proyecto no se encuentra en  áreas regu ladas por a lgún Ordenamiento 
Eco l ógico decretado de carácter estatal o local .  

C. Una vez anal izadas las dec laratorias de Áreas Naturales Protegidas, se encontró 
que la zona de l  proyecto cruza con dos Áreas de Conservación Vol untaria 
(ACV) de competencia Federal, dispuestas en forma contigua, el ACV "Agua de 
Ob ispo" con el Certificado N º 2 77,  y el AGV "Área de Conservación, Protección y 
Desarro l l o  S i lvopastori l Acahuizotla" con Certificado N º 337, expedidos e l  2 6  de 
ju l i o  de 20 1 1  y el 25 de octubre de 2012 ,  respectivamente, cuya vigencia de 
certificación es para ambas, de 9 9 años. 

i • 

Al  respecto, esta DGIRA identificó que l as ACV en cita spn contiguas y el trazo 
de l  acueducto del proyecto cruza a ambas en su zona s u r; e rfel caso de l  ACV 
"Agua de  Ob ispo" con Cert ificado Nº 2 7 7, aprovechando las superfic ies 
impactadas del derecho -de vía de la Autopista del Sol 9 5 D ,  por lo cual no se 
real izará n inguna afectación adicional a l as superfic ies de dicha ACV; y para e l  
caso de l  cruce con e l  ACV "Área de Conservación, Protección y Desarro l l o  
S i lvopastori l Acahu izotla" con  Certificado  N º 3 3 7, éste se real izará 
aprovechando las superficies impactadas del de�echo de vía de la  Autop ista de l  
So l  9 5 D ,  y de l a  carretera federa l  Libre 9 5 ,  ex·cepto en un tramo de 6 1  O m 
entre ambos derechos de vía, en  los que e l  trazo de l  proyecto cruzará por 
superfic ies ya impactadas por  la  construcción en años anteriores de una 
brecha que conectaba la  carretera federal Libre 9 5 con l a  Autopista de l  So l  
9 50 que en  aquel momento se estaba construyendo, y cuyas superficie hoy 
presentan vegetación en sucesión constituida por herbáceas y arbustos, y 

'Járente de cobertura arbórea. 
1 

/ En re lac ión a l o  anterior, e l  Certificado N º 3 3 7 de l  ACV "A rea de Conservación, 
(,,,- Protección y Desarro l l o  S i lvopastori l Acahu izotla" estab lece su  Estrategia de 
/ Manejo  que contemp la como l i neamientos y criterios para mantener en  buen 

/ estado de conservación los  recursos naturales existentes a los s igu ientes: 
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Certificado Nº 337 "Área de Conservación, Protección y Desarrollo Silvopastoril Acahuizdtla" 

·· zona 

· \ ·· 
Estratei ia de Manejo 

.. . · 

Política Criterios ·· Lineamientos 
i 

Si lvopastori l Aprovechamiento -Producción -Actividades 
pecuario y uso 
forestal múltiple 
doméstico 

pecuaria: bovino, 
caprino y ovino 
básicos para e l  
Ej ido para su 
autoconsumo y/ o 
generar un  ingreso 
económico a las 
fami l ias mediante 
la venta ganadera 
o e l  desarro l lo de  
otros proyectos 
alternativos. 
-Extracción de 
arbolado muerto 
para su uso 
doméstico. 

pecuarias 
s i lvopastori les. 
-Investigación 
científica. 
-Educación 
ambiental. 
-Se aprovecharán 
los árboles 
muertos y algunas 
plantas para uso 
doméstico. 
-Se impulsará la 
éreación  de una 
Unidad de Manejo 
para la 
Conservación de la 
Vida S i lvestre 
CUMA), para el 
aprovechamiento 
de venado .  

:Actividades 
, . .  

oróhibidas ·· 
-La ui::1 1 1zac101 1 ue 
agroquímicos. 
-Real izar 
actividades 
agrícolas 
-El derribo de  
árboles vivos para 
uso comercial. 
-Extraer plantas 
para su venta o 
comercialización .  
-E l  
establecimiento 
de pastizales. 
-El uso de l  fuego 
para el fomento 
de pasto. 
-Sobre cargar de  
ganado las áreas 
de pastoreo l ibre 
sobre el bosque o 
selva. 

. J)bservg.!=iones 

· -¡  ' IQI  I L C.C I  IC..I  '--

actividades 
productivas de l 
predio. 
-Se construirán 
guardarrayas para 
que los posibles 
incendios no 
afecten otras 
áreas del pred io. 
-Las actividades 
pecuarias deberán 
estar o rientadas a 
la sustentabi l idad, 
uti l izando técnicas 
de manejo de 
ganado amigables 
con e l  medio 
ambiente. 
-Únicamente 
permitir el 
aprovechamiento 
forestal de 
arbolado muerto 
para uso 
doméstico. 

Forestal Aprovechamiento 
forestal 

Aprovechamiento 
forestal maderable 
sustentable 

-Aprovechamiento 
forestal para fines 
comerciales y 
domésticos. 
-Educación 
ambiental. 
-Investigación 
científica, 

-Realizar 
aprovechamiento 
forestal s in la 
autorización 
correspondiente. 

-Para el 
aprovechamiento 
forestal se deberá 
contar con la 
autorización 
correspondiente, y 
deberá ajustarse 
al programa de 
manejo 
respectivo. ! 

! De lo  anterior se desp rende que  e l  proyecto a l  no afectar vegetación 
arbórea e n  un tramo de 6 1  O m de superficies perturbadas, no  contraviene l o  
d ispuesto por  los  l ineamientos y criterios establec idos en  e l  certificado N º 3 3 7 
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... , '"-de l  ACV "Afea de Conservación ,  Protección y Desarro l l o  S i lvopastor i l  

Acahuizot la"; as imismo, a l  aprovechar el proyecto las superfic ies ya 
impactadas dentro del d erecho de vía de la Autopista del Sol 9 5 0  y de la 
carretera federa l  l ib re 9 5, no se afectarán s ignificativamente los ecosistemas 
que conforman d ichas ACV. 

Aunado a l o  anterior, cons iderando que en ambos casos l a  información de los 
certificados mencionan l a  p resencia de l as s iguientes especies l i stadas en la  
NOM-05 9-SEMARNA T-20 10 :  Carpinus carolina, Ostrya virginiana, Ano/is 
omiltemanus, Rhadinaea . omiltemana, Hyla juaníta, Boa constrictor, 
Myadestes occidentalis, Amazona finschi, Aratinga canicularis, Leopardus 
árdalis, L. wíedii, y en  forma ad ic iona l  para l a  ACV "Área de Conservación, 
Protecc ión y Desarro l l o  S i lvopastori l Acahu izot la" se menc iona a Cyathea fu/va 
también l istada en l a  riorma en  c ita; l a  promovente en s u  v incu lac ión, no 
reporta este t ipo de especies para l as superficies de afectación de l  proyecto, 
deb ido a que el trazo de l  proyecto aprovechará l as superfic ies impactadas 
descritas en el párrafo anterior; s i n  embargo, contemp la en caso de 
presentarse a lgún ejemplar de este tipo de especies, real izar e l  rescate y 
reub icación para su conservación y otras med idas preventivas y de mitigac ión 
para l a  reducc ión de los impactos ambientales a derivar de l  proyecto. No 
obstante, esta DGIRA cons idera insufici entes l as medi9as propuestas po r  l a  
promovente, para garantizar l a  protección de l as  especies de fauna l istadas 
en la NOM-05 9-SEMARNAT-20 10  r�portadas para las ACV en  cita; por l o  que 
e l  proyecto, quedará s ujeto a lo que se determine a l  respecto en e l  presente 
oficio. 

D. Conforme a lo manifestado por la1 promovente y a l  anális is real izado por  esta 
DGIRA, se encuentran l as siguientes Normas Ofic ia les Mexicanas ap licab les a l  
proyecto: 

La promovente señala que debido a que durante 
NOM-001-SEMARNAT-1996.- Que establece lós las actividades del proyecto se generarán aguas l ímites máximos permisibles de contaminahtes en las residuales que descargarán bienes nacionales, se descargas de aguas residuales y bienes nacionales. deberá asegurar que éstas no rebasen los límites 

máximos ermisibles establecidos en esta norma. 
NOM-041-SEMARNAT-2.015.- Que establece los ·1 

• • • • , 

límites máximos permisibles de emisión de gases La promovente . indica que verificara gu� las 
/ contaminantes provenientes del escape de los emp;e.sas contr�tistas . .  realice el man!eni:1;1ento 

' "-1 vehículos automotores en circulación que usan penod1co al equipo �til1zado en la real1�a�1on del 

l
.. 1/ / asolina como combustible. proyecto, para evitar rebasar los l 1m1tes de 
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Norma Oficial Mexicana 
NOM-045-SEMARNAT-2017 1 . Protección 
ambiental.- Vehículos en circulación que usan diésel 
como combustible.- Límites máximos permisib les 
de opacidad, procedimiento de prueba y 

· - - - ..J - 1  - - · -. ro. rln - - ...1� ,... · ,.  1..a1 ,.., .. �--- .... ...., 

NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las 
características de los residuos pe l igrosos, e l  l i stado 
de los mismos y los l ímites que hacen a un residuo 
pe l igroso por su toxicidad al ambiente 

NOM-059-SEMARNAT-2010.- Que se refiere a la 
protección ambiental-especies nativas de México de 
f lora y fauna silvestres-categorías de riesgo y 
especificaciones para su inclusión, o cambio-lista de 
especies en riesgo. 

NOM-080-SEMARNAT-1994.- Que establece los 
límites máximos permisibles de emisión de ruidG 
provenientes del escape de los vehículos 
automotores, motocicletas y triciclos motorizados en 
circulación y su método de medición. 

Vinculación con el proyecto 
emisiones señalados en estas normas. 

La promovente contempla el manejo y disposición 
de este tipo de residuos, conforme a lo establecido 
en la  normatividad aplicable en la materia; 
asimismo, contempla implementar un "Programa 
de manejo de práctica? constructivas y manejo de 
residuos". 
La promovente no reporta para el sistema 
ambiental regional ni el sitio de l proyecto, l a  
presencia de especies de f lora o fauna l istadas en 
esta norma; sin embargo, contempla como parte 
de sus medidas de mitigación, implementar un Plan 
de manejo de flora y fauna en e l  que se ponga 
atención especial en caso de especies de flora o 
fauna l istadas en esta norma. 

1 La promovente manifiesta que real izará el 
mantenimiento de la  maquinaria y equipo y 
regulará y optimizará sus tiempos de operación. 

De acuerdo con las obras y actividades del proyecto, esta DGIRA considera 
que las normas anteriormente citadas, le aplican y deberá sujetarse a el las 
durante las etapas de preparación de l  sitio y construcción. 

En relación a todo lo anterior, esta DGIRA identificó que las medidas preventivas y 
de mitigación propuestas por la  promovente sdn congruentes pero\ insuficientes 
para evitar y/o reducir otros impactos ambientales potenciales identificados a 
generar por la ejecución del proyecto en las ANP que carácter federal que cruza el 
trazo del mismo; específicameílte con la potencial afectación de las especies de 
fauna listadas en la NOM-05 9-SEMARNAT-20 10 y cuya p resencia es reportada 
para las ACV que cruzará el proyecto, y que si bien no implican la invíabilidad del 
proyecto, si es necesario establecer medidas adicionales o complementarias para 

A
evenir los o mitigar los; por lo que la promovente deberá sujetarse lo que se 
termine a l  respecto en el presente oficio; y en lo que respecta a la  vinculación del 
smo con el resto de la normatividad jurídica y de p laneación ambiental que le es 

'-"' plicable, esta DGIRA no identificó alguna contravención que impida su viabilidad 
/ ambiental .  

l'}lüM-045-SEMARNAT-20 1 7, actualización publicada e n  el Diario Oficia! d e  l a  Federación e l  0 8  d e  marzo d e  2 0 1 8 ,  y vigente a 
partir de los 1 8 0  días después de su publicación. 
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Por lo antes expuesto en el presente numeral, esta DGIRA en apego a lo dispuesto 
por elsegundo párrafo del artículo 3 5  de la LGEEPA, cot1sidera que la promovente 
da cumplimiento parcial a lo aplicable de los ordenamientos jurídicos ambiet1tales, 
así como a lo dispuesto en el artículo 13 ,  fracción 1 1 1  de su RLGEEPAMEIA. 

Descripción del sistema ambiental regional y señalamiento \de tendencias 
del desarrol lo y deterioro de la región. 

8. Que la fracción IV del artículo 13 del RLGEEPAMEIA en análisis, dispone la 
obligación al promovente de incluir en la MlA-:R una descripción del sistema 
ambiental regional, así como señalar las tendenciás del desarrollo y deterioro de la 
región. En este sentido, cabe señalar que la particularidad que caracteriza la MIA-R, 
es el enfoque del análisis determinado por un ámbito geográfico, en el cual se 
pretende desarrollar un proyecto. Este ámbito geográfico es definido por el artículo 
13 del RLGEEPAMEIA bajo la concepción del Sistema Ambiental Regional2 (SAR), el 
cual no se circunscribe a las áreas que d irectamente pretende ocupar una obra o 
actividad determinada, s ino a unidades ambientales regionales bien definidas, en las 
cuales se pretende ll�var a cabo el proyecto, esto con el objeto de valorar y analizar, 
bajo el marco de las disposidones jurídicas aplicables, los impactos ambientales 
acumulativos y residuales de' dicho SAR y los característicos de las obras que se 
pretenden realizar y por lo tanto, es la base para el desarrollo de la información que 
debe contener esta modalidad de manifestación de impacto ambiental. 

En relación a este apartado, de acuerdo a lo señalado en el capítulo IV de la MIA-R, la 
promovente delimitó el SAR del proyecto, considerando las referencias límite de la 
Cuenca H idrológica Río Papagayo con una extensión de 7;53 3 .68 krn2 , por tomar en 
cuenta en tal delimitación las características de biodiversidad, patrones sociales y 
económicos; sin embargo, la promovente menciona que fueron analizados los 
límites político administrativos de los municipio·s Juan R. Escudero y de Chilpancingo 
y de otras demarcaciones municipales que tiene relación con la Cuenca Hidrológica 
en cita; en relación a los componentes bióticos y abióticos de dicho sistema 
9-mbiental, la información más relevante con relación al proyecto es la siguiente: 

Fi.$'iografía. El SAR esta ubicado entre la Provincia Fis iográfica Sierra Madre del Sur, 
s�bprovincias Cordillera Costera del Sur y Costas del Sur de Guerrero. 

;t:1ima. En el SAR prevalecen el clima (C)A(w) Semicálido subhúmedo, en la parte 
1norte, y Aw Cálido subhúmedo con una temQeratura promedio de 24.9 ºC, con 
i 

2 Entendiéndose como tal al espacio geográfico homogéneo resultado deJa interacción de los componentes bióticos. abióticos y 
socioeconómicos. cuya delimitación d eriva de la uniformidad y contínuídad de los ecosistemas. 
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rango que varía de 2 3  a 2 7 ºC, con máximas promedio de 3 1  a 3 4  ºC y m ín imas de 
1 5  a 20 ºC; precip itac ión media anual entre 8 74  a 1 , 704 mm; con l l uv ias en  verano. 

Geología y suelos. El SAR presenta topoformas de s ierra y zonas de l lanura 
far 1 1 1adas poi I ocas sedimentarias marinas de tipe calcáreo, de permeabilidad alta 
a med ia, y areniscas y conglomerados con permeabi l idad media a a lta, y algunas 
zonas con rocas metamórficas como esqu istos, cuarc itas y gneiss de 
permeabi l idad baja, as í como zonas con rocas graníticas i ntrus ivas , gran íticas, 
ganod ior ít icas y do ler itas de permeabi l i dad baja; y en la costa terrazas marinas ,  
gravas, arenas y l imos, depósitos a luv ia les y lacustres de permeab i l i dad media a 
alta. , a parti r de los cua les se han desarro l l ado sue los t ipo regoso l ,  l eptoso l ,  
cambiso l ,  andoso l  y l uviso l .  

Hidrología. E l  SAR se l ocal iza en  l a  Región Hidro lógica RH20 Costa Chica-Río 
Verde, Cuenca R lj20E  de l  río Papagayo, (cuenca que coinc ide con l a  defi n ic ión de 
la  Región H id ro lógica Prioritaria N º 29 de la  CONABIO) ;  y más específicamente, e l  
proyecto se u bica dentro de l as subcuencas a ,  b y d ,  en l a  concu rrencia de  l a  
subcuenca b Río Omit lán con la subcuenca a de l  Río Papagayo. 
En re lación  con la h idro logía subterránea, se encuentran en  e l  SAR los acu íferos 
1 2  3 O Papagayo, l os  acuíferos 1 2  2 8 Ch i l pancino ,  y 1 2  2 9 T epech icot lán, para los 
cua les no  se reporta sobre exp lotac ión .  

En re l ac ión a l os datos h idrométricos y de  caudal eco lógico, l a  promovente señala 
que la microcuenca Río Papagayo 1 comprende desde e l  nacim iento de Río 
Papagayo hasta l a  estac ión h idrométrica Agua Sa lada que d rena una superficie de 
1 ,9 5 8 . 1 7  km 2

; l a  m icrocuenca Río, Papagayo 2 comprende desde las estaciones 
h idrométricas Agua Salada y E l  Sa l itre hasta la  estación La Venta y d renan una 
superficie de 4 1 5 . 6 3  km2

. E l  aprovechamiento propuesto equ ivale a l  6 . 2% de la  
d ispon ib i l i dad de agua actua l ,  y de acuerdo a datos más recientes la  d ispon ib i l idad 
de agua en  l a  zona de l  proyecto se resume en  l a  s iguiente tabl a: 

1 Microcuencabidrólóe:ie,� Oisool:litiilii:iad(n:t3iañó) Clasificaciónf t .  
Río Papagayo 1 2 5 5 . 8 0 5  Disponibi l idad 
Río Papagayo 2 8 9 8 .4 1 4  Disponibi l idad 
Río Papagayo 3 2 , 1 2 0.7 9 3  Disponibi l idad 
Río Papagayo 4 4 , 1 9 5 . 9 4 1  Disponibi l idad 

o bra de captación  se u bica a 1 5 . 5  km aguas abajo de l a  Estac ión h id rométrica 
Agua Sa lada y a 1 . 2 6  km de la confluenc ia del Río Omit lán con e l  Papagayo, y se 
reporta para la  zona de captació n  un gasto máximo de 2 80 .2  m 3/s .  
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Con respecto al volumen ecológico estimado conforme a la Norma Mexicana NMX
AA-l59-SCFl-2012, se identifican para la zona del proyecto l os siguientes valores: 

La promovente destaca que el proyecto so lo  aprovechará un caudal de 500 1/s 
(15.78 mil l ones de m3/año), que equivale a un 0.45% del escurrimiento medio 
anual en el Papagayo 2; por l o  que concluye que la operación del proyecto no 
a lterará de manera significativa el régimen hídrico de la corriente en la que se 
ubicará la obra de' toma. 

En relación a la opinión técnica de la CONAGUA, con respecto a las obras del 
proyecto, referida en el resultando VII del presente oficio, indica lo siguiente: 

"Al respecto y uná vez revisado el expedh¡:nte, le informo Jo siguiente: 

El sitio de extracción del proyecto se ubica en el municipio de Juan R. Escudero, Guerrero y 
pertenece a la cuenca hidrológica IV, Río Papagayo 2 de la región Hidrológica 2 O Costa 
Chica de Guerrero; para el proyecto se requiere un volumen anual de 1 5. 7 6 8 hm3 que 
sería utiliza do en el taque de regulación localizado en el municipio de Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero, localizado en la cuenca hidrológica Río Retaquillas, perteneciente a la 
misma Región Hidrológica. La cuenca hidrológica Río Papagayo 2 está comprendida 
desde donde se localizan las estaciones · hidrométricas Agua Salada y el Salitre, hasta la 
estación hidrométrica La Venta; al considerar los volúmenes reservados mediante el 
DECRETO publicado el 6 de junio de 2 O 1 8  en el Diario Oficial de la Federación, mediante 
el cual se suprimen las vedas existentes en las cuencas hidrológicas Río Papagayo 1, Río 
Petaquillas, Río Omitlán, Río Papagayo 2, Río Papagayo 3, Río Papagayo 4, Río Nexpa 1 ,  
Río Nexpa 2 ,  Río La Arena 1 y Río L a  Arena 2 ,  pertenedentes a la Región Hidrológica 
númer,o 2 0  Costa Chica de Guerrero en el que se estableán zonas de reserva de aguas 
nacionales superficiales para usos \doméstico, público urbano y ambiental o para 
coMservación ecológica en las cuencas hidrológicas que se señalan, queda una 
disponibilidad media anual de aguas superficiales de 6 94.773 hm3 hasta la salida de la 

/uenca hidrológica Río Papagayo 2; por lo tanto, otorgar nuevas concesiones, desde el 
wunto de vista hidrológico, es factible. 
í 
/ Por lo anterior y en caso de que la promovente requiera la concesión para un nuevo 

aprovechamiento del recurso, deberá solicitar el mismo mediante el trámite CNA-0 1 -003 
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CONCESIÓN DE APROVECHAMIENTO DE AGUAS SUPERFICIALES, de igual manera 
deberá acompañar su solicitÓd con la memoria técnica que contenga el cálculo que 
sustente el volumen requerido, incluyendo los archivos electrónicos en formato Excel con 
la información base utilizada para poder emitir el dictamen técnico respectivo. 

Por otra parte, se verificó la información digital disponible, correspondiente a la Red 
Hidrográfica INEGI (escala 1 :50, 000) que se encuentra en el SIA TL " Simulador de Flujos 
de Agua de Cuencas Hidrográficas", donde se observa que la obra propuesta inicia en la 
margen izquierda del Río Papagayo y además su tramo cruza diversas corrientes 
consideradas de propiedad nacional a cargo de la Conagua, por lo cual el promovente 
deberá presentar ante esta dependencia, a través del Organismo de Cuenca Pacífico Sur 
o la Dirección Local en Guerrero, los trámites: CONAGUA-02-002, Permiso para 
construcción o modificación de obras en cauces y zonas federales, integrando al  
expediente técnico del proyecto ejecutivo, los estudios hidrológicos, hidráulicos, 
socavación, dimensionamiento, estructurales, geotécnicos, geológicos correspondientes al 
tipo de obra y documentación legal; así como CONAGUA-0 1 -006, Concesión para la 
ocupación de terrenos federales, cuya administración compete a la Conagua. 

Aunado a esto, el promovente deberá someter a factibilidad técnica el proyecto, ante el 
Organismo de Cuenca o Dirección Local correspondiente, a través de sus unidades de 
agua Potable y Saneamiento, así como su área Técnica. 

Cabe aclarar que dentro de los requisitos para otorgar el permiso de construcción, es 
indispensable contar con el resolutivo de la manifestación de impacto ambiental, como Jo 
establece el Artículo 2 1  BIS, Fracción /JI de la Ley de Aguas Nacionales .. . . " 
En relación a lo anterior, esta DGIRA ha analizado las observaciones expuestas en 
dicha opinión técnica, y las toma en cuenta en la resolución que se emite; 
asimismo, identifica que en dicha opinión no se señala algún impedimento a la 
viabilidad ambiental del proyecto; sin embargo, se le reitera a la promovente que 
para que las obras del mismo se lleven a cabo dentro del marco legal 
correspondiente a la Ley de Aguas Nacionales, será su responsabilidad tramitar 
todos los permisos correspondientes emitidos por la CONAGUA. 

j j 
. 

#si mismo, en relación a la opinión técnica del IMT A, con respecto a la 
¡8isponibilidad del recurso agua en la cuenca hidrológica en que se ubica el 

/� �royecto y los impactos que potencialmente generará en dicho recurso, referida 
v1 en el resultando VII del presente oficio, dicho instituto indica lo siguiente: 
I 
1 . 

1 " .. . es importante considerar que la utilización de agua de hasta un 20% del promedio anual 
del caudal de río en la época de secas puede generar grandes impactos ambientales en la 
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flora y fauna del río en forma irreversible, con pérdida de la biodiversidad, bíene� y servicios. 
Así como del corredor fluvial y de especies de flora y fauna terrestres. No se indica cuál es el 
caudal extremo bajo este périodo de secas. Es importante que se genere una estrategia de 
utilización de agua conforme a las variaciones estacionales, para prever la escoses de agua 
en los periodos de secas conforme al concepto CAUDAL ECOLÓGICO". 

Aunado a l o  anterio r, en relación con l a  fase operativa de l a  p lanta potab i l izado ra 
i nd ica que " . . . no consideran actividades propias de la planta potabilizadora, que 
pudieran tener algún efecto sobre el ambiente, como la generación diaria de lodos 
producto de la purga del sedimentador y del retro/avado de filtros, que deben 
espesarse y desecarse para disponerse finalmente en algún relleno sanitario . . .  " 

En re lac ión a . lo anterior, esta DG IRA ha anál izado las observac iones expuestas en 
d icha op in ión técn ica, referentes a l  imp lemento de una estrategia de uti l ización de 

agua con un cauda l  ecológico que considere las variaciones estacionales , y la 
ap l icación de medidas preventivas y de mitigación ap l icabl es a l  manejo  de l os 
res iduos generados  du rante l a  operación de l a  p lanta potab i l izadora, mismas que 
se toman en cuenta en l a. reso l ución que se  emite. 

\ 

Flora. La promovente mánifi esta que e l  SAR se : ub ica en  l a  Subprovincia 
F is iográfica Cordi llera Costera Sur y en una proporción menor en l a  Subprovinc ia 
F is iográfica Costas de l Sur; y con base en información b ib l iográfica y datos 
recabados en campo identifica los s iguientes tipos de vegetación y usos de sue lo 
en  e l  SAR: &osque de pino-encino, se lva baj� caducifo l ia, agricu ltura de temporal , 
pastizales, 1asentamientos humanos y vías de comun icación . A l  respecto, la 
promovente reporta con base en la b ib liografía e i nformación recabada en campo 
la presencia en  e l .SAR de especies vegetales ,  entre otras menciona del bosque de 
p ino-enc ino a Quercus fauriana (encino laure l il l o ) ,  Q. magnifolia (enc ino nop is) ,  Q. 
candicans (encino b lanco), Q. crqssifolia (rnb le) ,  Q. rugosa (encino quebracho) ,  Q: 
microphylla (charrasqu i l l o )  y de11 as zona tropicales a Q. elioides; de la selva baja  
caducifo l i a  a Acacia coulteri, Bursera simaruba (chaka, pa lo  mu lato), Busera sp .  
(cuaj i l ote), Lysiloma sp .  (tsalam, tepeguaje) , Jacartia mexicana :(bonete), 
Bromelia pinguin {chom), Phithecellobium keyense (chukum), lpomoea sp .  
(cazhuate), Cordia sp .  (c iri cote, cuerámo), Lisiloma divaricatum y Pseudophoenix 
�6rgentii (kuká); s i n  embargo, aclara que el trazo de l  acueducto no afectará 

/superfic ies con vegetación forestal. 

l4Fauna. La promovente reporta para el SAR la presencia de fauna s i l vestre, entre 
/ otras l a  s iguientes: lof rr:iamíferos ard i l l a, conejo, coyote, gato montés, jaba l í, 

mapache, t lacuache, zorri llo, puercoespín, zorra gris, tejón, venado cola b lanca, 
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liebre, armadillo, martucha y yaguarundí; del grupo aves a águila, calandria, 
codorniz, colibrí, chachalaca, gaviota, gorrión, guacamaya, jilguero, lechuza, loro, 
paloma primavera, urraca, tordo, y zopilote; los reptiles boa, víbora de cascabel, 
coralillo ,  escorpión, iguana, lagarto de gil a, y tortuga. 

En relación con las especies listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 
menciona en la página 21  del Capítulo IV de la MIA-R a: "tecolotito" (Aegolius 
ridwayi) , "ocelote " (Leopardus parda/is )  en Protección especial, ''jaguar" 
(Herpailurus yagouarondi) con categoría de Amenazada, "oso hormiguero" 
(Tamandua mexicana)  y "tigrillo "  (Leopardus parda/is) en Peligro" de extinción. 

La promovente aclara que el trazo del proyecto se realizará principalmente sobre 
el derecho de vía de la carretera "Autopista del Sol" (MEX 9 S D); por lo que " . . . no se 
cuenta con fauna silvestre en la zona directa del proyecto ya que la zona donde se 
pretende hacer el acueducto ya esta impactada .. . " , añade que el deterioro ambiental 
de la zona se presentó a partir de la construcción de la Autopista del Sol en 1990.  

Las características de composición, diversidad, estructura, d istribución y 
abundancia de las especies de flora y fauna reportadas para el SAR, se detallan en 
las páginas 18  a 2 1  del Capítulo IV y los anexos de la MIA-R. 

Por otra parte, con base en lo manifestado y como fue corroborado por esta DGIRA, 
el proyecto no se encuentra dentro de algún Área de Importancia para la 
Conservación de las Aves, ni dentro de Regiones Terrestres Prioritarias; aunque sí 
dentro de la Región Hidrológica Prioritaria 2 9 Río Papagayo-Acapulco, conforme a 
las regionalizaciones establecidas por la Comisión Nacional para el Conocimiento y 
Uso de la Biodiversidad (CONABIO), para la cual · se reporta como problemática 
ambiental la modificación del entorno en la parte bajq de la cuenca por 
desforestación, desecación, sobreexplotación de pozos, contaminación; 
transformación de muchas zonas en pastizales y el deterioro del hábitat por 
influencia de la zona turística; sin embargo, considerando que el proyecto 
aprovechará las superficies que ocupa actualmente la Autopista del Sol y 
superficies desprovistas de vegetación forestal, que sus obras no se ubican dentro 
de �, zona turística de la parte baja de la cuenca, que de acuerdo a la opinión de la 
CCQNAGUA referida en el apartado de Hidrología del numeral 8 del presente oficio, 
( que contempla realizar el manejo y la disposición de los residuos generados 

¿purante la ejecución del mismo, apegándose a lo . establecido en la normatividad 
/ambiental aplicable, y que éste contempla medidas preventivas y de mitigación 

/ para reducir la significancia de los impactos ambientales a derivar de su ejecución, 
se considera que no se incrementará la problemática ambiental en cita. 
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Diagnóstico Ambiental del SAR. 

Cons iderando el estado de l os  componentes ambientales b ióticos y abióticos de l  
SAR, y su  estado de conservación, l a  promovente seña la en su  diagnóstico 
ambienta l  que e l  SAR presenta un ! mosaico de comun idades vegetales en d istintos 
grados de conservac ión y desarrol l o ,  que han s ido sustitu idas por zonas 
agropecuarias con cu ltivos de tempora l  y pastizales y por áreas de crec imiento 
u rbano, pr inc ipalmente en l as loca l idades de Ch i l pancingo, Petaqu i l l as ,  Mazat lán, 
Ocotito y Tierra Co lorada, y deb ido a la i nfl uencia de l as activid ades humanas 
asociadas a l a  operación de )a Autopista del Sol ,  de  manera específica señal que a 
l o  l argo de l  trazo de l  acueducto e l  med io ambiente ya ha s ido impactado por la · .  
construcc ión de  d icha autopista dentro de cuyo derecho de vía de a loj ará e l  
acueducto; s i n  embargo aclara que l a  estructura vegetal y cobertura de l a  se lva 
baja  caducifo l ia que es l a  de mayor extens ión en e l  SAR y tiene aún l a  capacidad 
para funcionar como hábitat de la f lora y fauna, junto con la vegetación de bosque 
de galería que s i rve de zona de refugio y a l imentación a fauna desp lazada de los 
s it ios impactados por las activ idades humanas en comento, en los que además, e l  
sue lo ha s ido degradado por  l a  falta de cubierta vegetal y su exposic ió� a l os 
agentes eros iyos .  · 

Por l o  expuesto en el presente numeral , esta DGIRAtomando en cuenta que la 
natura leza de l  proyecto es l a  modernización de un  camino de terracería existente, 
cons idera que la promovente presentó la i nformación necesaria para dar 
cumpl imiento a lo d ispuesto en e l  artículo 1 3 ,  fracción IV de su RLGEEPAMEIA. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales, 
acumulativos y residuales, del s istema ambiental regional y estrategias 
para la prevención y mitigación de impactos ambientales, acumulativos y 
residuales, del sistema ambiental regional; 

9. Que la fracción V del artículo 1 3  del RLGEEPAMEIA en anál isis, dispone la ob ligación de l 
promovente de inclu i r  en l a  MIA-R uno de los aspectos fundamentales de l  
procedimiento de evaluación de impacto ambiental, que es l a  identificación, 
9escripción y eva luación de  los impactos ambientales acumu lativos y res idua les de l  

)SAR; asimismo, la fracción V I  de l  artículo 13  de l  RLGEEPAMEIA en anális is, establece 
/ que la MIA-R debe contener l as estrategias para ,la prevención y m itigación de los 

/ impactos ambientales acumu lativos y res iduales de l  SAR. 
IA / 
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Al  respecto, derivado de l  aná l i s i s  d e  caracterización ambienta l y l a  i dentificac ión 
de los impactos ambienta les acumu lativos y res idua les de l SAR en e l  que se ub ica 
e l  p royecto, l a  p romovente i dentifica como impactos acumu lat ivos y res i dua les 
de l  mismo, a la pérd ida  de cobertura vegetal forestal der ivada de l  camb io de uso 
de suelo para e l  desarrollo de act1v1dades agrícolas, pecuarias, el crecimiento de 
asentamientos humanos y l a  construcc ión de caminos , y a l os  consecuentes 
impactos de d icha pérd i da  en los componentes b ióticos y ab iót icos , tales como la 
fragmentac ión de los ecos istemas, la pérd i da  de háb itat de flo ra y fauna, l a  
reducc ión de l os  n ive les de b iod ivers i dad y alterac ión de l as característ icas y 
prop iedades de l  sue lo  que  han redundado en  l a  reducción  de  su  ferti l id ad y e l  
i ncremento de  su  suscept ib i l i dad a l a  eros ión; as imismo, se  han i ncremento de  los 
n ive les de  contaminac ión de  agua y sue lo por  los res iduos generados por  l as 
activ idades agropecuarias, en  l o s  asentamientos humanos y l a  pres ión  ambiental 
ejercida  por la o perac ión de la Autopista de l  So l .  

E n  re lac ión a l o s  impactos ambienta les a generar por l a  ejecuc ión d e l  p royecto, y 
las correspond ientes medidas de mitigac ión l a  promovente, cons iderando la  
caracterizac ión y e l  d iagnóstico ambienta l  de l  SAR, y tomado en cuenta que e l  
proyecto cpns iste en l a  construcción de u n  pozo de 20 m de profund idad para 
extra

1
cción de agua de subálveo en el río Papagayo, la construcción de 3 p lantas de 

bombeo, un  tanque de a lmacenamiento y u n  acueducto para conducir e l  agua 
extraída, y cuyas obras cruzan por d.o s  área natura l  protegida de caráctér federal , 
sin requer ir del desmonté de vegetación forestal por aprovechar las superfic ies ya 
impactadas dentro del derecho de vía de l a  Autopista del Sol y de pred ios 
desprovistos de vegetac ión forestal , y derivado de la identificac ión y eva luac ión de 
impactos ambientales a generar por l a  ejecuc ión de l  proyecto, se  resumen en la 
s iguiente tab la , los impactos ambientales más importantes y las med idas 
preventivas y de  mitigac ión correspond ientes a los mismos: 

FLORA 

Pérdida de servicios ambientales en las 
áreas ocupadas por  instalaciones 
permanentes. 

Restringir las superficies de  afectación a las 
autorizadas para e l  proyecto. 
Inducir la revegetación de las superficies afectadas 
por  obras temporales. 
Ll evar a cabo un Programa de  reforestación con 
especies arbóreas nativas de la región en  sitios 
afectados por obras permanentes. 
Llevar acciones de concientizaciór1 y capacitación en 
e l  tema de  protección ambiental para e l  personal que 

artic i  e e n  e l  desarrol lo  del  ro ecto. 
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uso agropecuario, requeridas para 
construcción de las obras permanentes 
del proyecto. 
Desplazamiento temporal de fauna de las 
superficies col indantes a las obras 
permanentes, del proyecto inc luido el 
trazo del acueducto. 
La potencial afectación de ejemplares de 
especies de  fauna l istadas en  la  NOM-
05  9-SEMARNA T-2 0 1 0. 

Incremento de los niveles de 
contaminación por las em1s 1ones 
producto de la  combustión en  motores 
durante la operación de la  maquinaria y 
equipo, y por generación de partículas 
suspendidas durante e l  despalme, las 
excavaciones y el transporte del mate(ial 
de terracerías y de construcción. 
Incremento de los niveles de ruido por la 
operación de ma uinaria e u i  o.  
E l  incremento del  riesgo de erosión de l  
suelo por las actLvidades de deshierbe, 
despalme y excavaciones en uná· 
superficie total de 2 3 .004 ha. 
Alteración de  la  cal idad del suelo por el 
retiro de la cubierta vegetal y de  la  capa 
con contenido de materia orgánica 
durante el deshierbe, el d espalme de l as 
superficies con  uso de suelo 
agropecuario. 
El incremento del riesgo de 
contaminación de! suelo por l a  
generación y e l  manejo inadecuado d e  
residuos con características pel igrosas, 
incluidos combustibles, pinturas, 
solventes y aceites. 
Reducción d los niveles de  infiltración de 
agua por la  ocupación de obras 
permanehtes. 
Modificación temporal del  rel ieve del 
terreno a lo  largo del trazo del  acueducto 
del ro ecto. 
Modificación temporal de la 
hidrodinámica del  s1t10 por la 
construcción del pozo de extracción de 
a ua. 

Prevjo a las etapas de 
construcción,  l l evar a accio nes 
ahuyentamiento de  fauna. 
Llevar a cabo un Programa de  rescate de ejemplares 
de  fauna,. nidos y madrigueras con crías para su 
reubicación a superficies mejor conservadas con las 
características adecuadas para su desarro l lo bajo 
supervisión de  personal especial izado y con atención 
especial  a especies l istadas en  la NOM-0 5 9-
SEMARNAT-2 0 1 0. 
Implementación  de un  Programa de educación 
ambiental. 
Apl icación de un Programa de  manten imiento 
preventivo y correctivo de la maquinaria y equipo 
para reducir los niveles de  emisión de  contaminantes. 

Restringir _ las superficies de  afectación a las 
autorizadas para e! proyecto. 
Recuperación de l  material producto del desmonte 
para su trituración, cornposteo y reintegración al  
sue lo .  y de l  sueTo con contenido de m ateria orgánica 
producto del despalme, para su reutilización en  el 
arrope de taludes y el Programa de revegetación y 
reforestación propuesto. 
El uso de cubiertas impermeables en los sitios 
utilizados para el suministro de combustibles a 
maquinaria y equipo. 
Llev:ar a cabo el manejo y disposición de residuos 
peligrosos y no pe l igros conforme a la  normatividad 
aplicable en la materia. 
La instalación de campamentos, almacenes y patios 
de maquinaria en  predios e inmuebles u bicados en  las 
l ocal idades próximas al trazo del proyecto. 
Realizar el\::lesmantelamiento de las obras temporales 
y la  l impieza del sitio a l  concluir l a .etapa constructiva. 

La disposición del material sobrante de terracerías 
fuera d e  cauces de ríos o de escurrimientos naturales. · 
El uso de servic ios sanitarios portáti les durante la 
eta a constructiva. 
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Impacto Ambiental 
Incremento de l  riesgo de contaminación 

. de l  agu a  superficial en  zonas de  cauces 
de a.gua por el rnal ... rnanejüs de los 

y de  operación def  

Med.ida de Mitigación 

La identificación y evaluación de los impactos ambientales acumulativos y 
residuales del SAR, así como de los propios a generar por el proyecto se describen 
en las páginas 4 a 2 6 del Capítulo V de la MIA-R; y la descripción detallada de las 
medidas preventivas, de mitigación y compensación a aplicar, incluidos los 
programas denominados Plan de Manejo de Obras (que incluye el Programa de 
manejo de fuentes de emisiones fijas y móviles, Programa de seguridad e higiene, 
Programa de manejo de prácticas constructivas y de manejo de residuos), Plan de 
manejo de Flora y Fauna (que incluye el Programa de revegetación y reforestación, 
el Programa de manejo de fauna silvestre, y el Programa de educación ambiental), 
se presenta en las páginas 4 a 2 1  del Capítulo VI de la MIA-R; en relación a lo 
descrito en esta sección, esta DGIRA identifica que las medidas preventivas y de 
mitigación propuestas para los impactos a derivar de la ejecución del proyecto, 
son congruentes pero insuficientes para evitar y/o reducir otros impactos 
ambientales identificados a generar por la ejecución del proyecto, quesi bien no 
implican la inviabilidad del proyecto, si es necesario establecer medidas 
adicionales o complementarias para prevenirlos o mitigarlos. 

Por lo antes expuesto en el presente numeral, esta DGIRA considera, en ap'ego a lo 
dispuesto por el segundo párrafo del artículo 3 5 de la LGEEP A, y de acuerdo a los 
descrito en este apartado, que la promovente da cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 13, fracciones V y VI de SLJ RLGEEPAMEIA. 

Pronósticos ambientales regionales y, en su caso, evaluación de 
alternativas. 

1 0. ue la fracción VII del artículo 13 del RLGEEPAMEIA dispone la obligación al 
promovente de incluir en la MIA-R los pronósticos ambientales regionales y en su 
caso la evaluación de alternativas. En este apartado se debe describir desde tres 
distintas perspectivas, cuál sería la evolución del SAR; la primera considerando la 
ausencia del proyecto, la segunda con el proyecto sin medidas de mitigación y la 
tercera el proyecto incluyendo las medidas de mitigación. 
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En relación al primer caso, la promovente con base en la información de 
caracterización y el diagnóstico ambiental, identifica como escenario tendencia! en 
el SAR el incremento del nivel poblacional en las loc.alidades urbanas y rurales lo 
que a su vez incrementa la demanda de recursos entre ellos el agua, lo que agrava 
el déficit que prevalece para su abastecimiento en dichas localidades, con su 
consecuente disminución en la calidad de vida de sus habitantes, a lo que se añade 
la tendencia a la reducción de la cobertura vegetal forestal por el desmonte para 
cambio de uso de suelo forestal a agropecuario y el crecimiento de los 
asentamientos humanos, con la consecuente afectación a los componentes flora y 
fauna por pérdida de hábitat y de las funciones ecológicas en las áreas 
desmontadas. 

En el segundo caso, pronostica que la obra de captación y la conducción de la 
misma a través del acueducto a construir aprovechando las superficies impactadas 
dentro del derecho de vía de la Autopista del Sol, no afectará el balance hídrico en 
el SAR, debido a que existe un nivel de disponibilidad que posibilita su 
aprovechamiento que representa el 1.04% del gasto medio del río Papagayo; sin 
embargo identifica como impactos residuales a/ la /perdida de los servicios 
ambientales en los sitios a ocupar por las obras permanentes y otros efectos de 
carácter temporal como el desplazamiento de fauna, y el incremento de los nieves 
de contaminación de aíre y de ruido por la operación de la maquinaria, los cuales 
aún podrán ser revertidos por la capacidad de resiliencia de los componentes 
ambientales del SAR. 
En el tercer caso pronostica que con la aplicación de las medidas preventivas y de 
mitigación contempladas en los Programas incluidos en el Plan de manejo de obras 
y el Plan de manejo de flora y fauna, referidos en el numeral 9 del presente oficio, 
se reducirán los niveles de afectacíón de forma que no se provoquen daños 
adicionales al ambiente y se prevenga impactos acumulat[vos y se reduzcan los 
efectos residuales tanto en los componentes bióticos flora y fauna, como en suelo, 
agua y aire, al contar adicionalmente con acciones de supervisión, rectificación de 
acc[.ones y compensación de las afectaciones resultantes. 

/ 
P¡ír lo antes expuesto en el presente numeral, esta DGIRA considera que la 
�romovente cumple con realizar la proyección del resultado de la no aplicación y 

f1f aplicación de las medidas preventivas y de mitigación propuestas para el 
1f)royecto, en apego a lo dispuesto en el artículo 1 3 ,  fracción VII de su 
IRLGEEPAMEIA. 
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Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técni.cos que 
sustentan los resu ltados de la manifestación de impacto ambiental. 

1 1 .  Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 1 3  fracción VIII del RLGEEPAMEIA, el 
p1 rn 1 1ove1 ,te debe p1 upo, c:icma, les elementos téeniees e instrumentes 
metodológicos que sustentan la información que da cumpl imiento a lo sol icitado por 
las fracciones 1 1  a VII del citado precepto; a l respecto, esta DGIRA considera que la 
documentación presentada por la promovente en la MIA-R, contiene la información 
metodológica y elementos técnicos que sustentan los resultados de la MIA-R, entre 
otros: información bibliográfica, coordenadas de ubicación del trazo del proyecto y 
del SAR, imágenes satel itales, evidencias fotográficas de las condiciones ambientales 
en el SAR y en el sitio del proyecto, mapas temáticos, resultados de estudios de 
flora y fauna del SAR, estudios h idrológicos; l istados de actividades e impactos 
ambientales potenciales a generar, e l  aná l isis de evaluación de dichos impactos; las 
medidas preventiva de mitigación y compensación incluidas en los Programas 
contemplados en el P lan de Manejo de Obras y el P lan de manejo de F lora y Fauna 
propuestos por la promovente y los resu ltados y conclusiones del anál isis de los 
escenarios ambientales relacionados con el SAR del proyecto; lo que permite dar 
seguimiento a la forma en que se real iió la caracterización de los componente{ 
ambientales, la identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales 
acumulativos y residuales del SAR, así como los propios del proyecto, y con base en 
el lo, determinar la viabil idad ambiental del proyecto. 
Por lo antes expuesto en el presente numeral ,  esta DGIRA considera que la 
promovente da cabal cumpl imiento a lo dispuesto en el artículo 13, fracción VIII 
de su RLGEEPAMEIA. 

Análisis Técnico 

1 2. Que en adición a lo  anteriormente expuesto, esta DGIRA procede al anál isis de lo 
dispuesto en e l  artículo 44 primer párrafo del RLGEÉPAMEIA, que señala que al 
evaluq:r las manifestaciones de impacto ambiental la Secretaría deberá considerar: 

(as posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los 
7 

ecosistemas de que se trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos que 
/ los conforman, y no únicamente los recursos que fuesen objeto de 
1 aprovechamiento o afectación; 
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11. La  utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad 
funcional y las capacidades de carga de. los ecosistemas de los que forman p arte 
dichos recursos, por periodos indefinidos, y .. . " 

Con re l ac ión a l o  anterior, esta DG IRA rea l izó e l  aná l is is d e  l as características de  l as 
ob ras y activ idades requeridas que se descr iben en l a  M IA-R i ngresada a l  PE lA, a fin 
de ponderar la relevancia de los impactos ambientales potencia les a derivarse por 
e l  desarrollo de l  proyecto, y así determ inar su  viab i l i dad ambiental , cons iderando 
las cond ic iones ambientales de l  SAR y la zona de influenc ia; así como las med idas 
de mitigación y compe·hsación propuestas de manera /vo l untaria por  l a  
promovente para evitar o reduc i r  a l  m ín imo los efectos negativos a l  ambiente, 
conc luyendo que la ejecuc ión del proyecto no producirá impactos ambientales 
que representen r iesgo para l a  integridad 'funcional del SAR. 

1 3;· Que una vez valo radas tanto l as cond ic iones ambientales que prevalecen en e l  SAR 
donde se  desarro l l ará e l  proyecto, as í como ias características y naturaleza de l as 
obras y actividades que l o  conforman, y evaluádos los impactos amb iental es más 
relevantes que podrían generarse sobre los componentes ambientales por  l a  
real izac ión de l  proyecto, esta DGIRA destaca l os s igu ientes puntos que fueron 
determinantes para l a  toma de decis ión : 

a) Que e l  proyecto se ajustará parcialmente a los ordenamientos jur íd icos 
ap l icables, tal y como se describe en e l  anál is is que esta DGIRA presenta en e l  
Cons iderando 7 de l  p resente oficio resolutivo; por  l o  que l a  .promovente 
deberá sujetarse a lo que se determine en el p resente ofic io en /elac ión a l as 
ANP que carácter federal que cruza e l  trazo de l  proyecto. 

b )  Que el proyecto aprovechará l as superficies ya impactadas de predios con uso 
agropecuario, pastizales y las ubicadas dentro de l  der�cho de vía de l a  
Autop ista de l  So l ;  por l o  no  requer irá de l  cambio de uso · de sue lo  de áreas 
forestales; no obstante lo anterior, . . la prom,qvente propone entre otras 
medidas de m itigación y compensación, acciones de revegetación y 
r<yforestación dentro un programa de reforestación en l as superfic ies 
dol i ndantes a los s it ios de afectación de l proyecto. 
I 

c) /Que las afecta�ipnes en (ª zon� de_ influenc ia de l  paz� d.e l  proyecto en e l  río 
lfapagayo, se ran reduc idas mediante e l  establec 1m1ento de gasto de 
/aprovechamiento bajo e l  concepto de  caudal ecológico que g.arantice l a  

/ conservación de l as cond iciones eco lógicas a l o  l argo de dicho cauce. 
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d )  Que deb ido a que en las superfic ies de afectación no se presentan áreas con 
vegetación forestal, e l  háb itat de la fauna es reduc ido ;  s in embargo, e l 
proyecto contemp la entre otras medidas preventivas y de mitigación, l l evar a 
cabo acciones de ahuyentamiento · y de rescate y reubicación  de ejemp lares de 
fauna; así como acciones de reforestación que ayudaran a recuperar superf1c 1es 

·· que funcionen como nuevos hábitat de fauna; s in  embargo, tomado en cuenta 
que se reportan para el SAR la presenc ia de especies de fauna l istadas con 
alguna categoría de riesgo en l a  NOM-05 9-SEMARNAT-20 10  esta DG IRA 
considera insufic ientes l a  medidas preventivas y de mitigación propuestas para 
e l  componente fau na. 

e) Que de acuerdo con la caracterización del SAR y del s it io del proyecto, se 
identificó que  e l  SAR presenta en su áreas con vegetación forestal un valor de 
cal idad ambiental med ia, y en los s it ios de afectación del proyecto, deb ido la 
pérd ida de cobertura vegetal forestal por e l  desarro l l o  de actividades 
agropecuarias y l a  construcción original de  l a  Autopista de l  Sol y su operación; 
una  cal idad ambiental baja; por lo que  d ichas 5uperfic ies de afectación no 
resu ltan ambientalmente críticas para e l  SAR; a d iferencia de l as superfic ie de l  
SAR con vegetación forestal que  aún funcionan como s it ios de refugio y 
a l imentac ión de  fauna s i lvestre en el SAR, estas t iene l a  capacigad de res i l iencia 
que permitirá revert ir los impactos ambientales en la superfic ies del proyecto 
afectadas por  obras tempora les .  

f) Que derivado de la evaluación de los impactos ambientales a generar por la 
ejecución de l  proyecto, la promovente no identificó impactos ambientales 
s ignificativos, y para los impactos ambientales más importantes se contemplan en 
la MIA-R, medidas preventivas y de mitigación que evitarán y/ o reducirán los 
impactos ambientales potenciales a generar a n iveles no significativos; sin 
embargo, tal y como se describe en e l  Considerando 9 de l  presente oficio; al 
tratarse de impactos ambientales que pueden afectar especies de fauna inc lu idas 
con alguna categoría de riesgo en l a  NOM-059-SEMARNAT-20 1 0, esta OGIRA 
considera que l as mismas son insuficientes para evitar y/o reducir otros impactos 

/ambientales identificados a generar por l a  ejecución de l proyecto; por lo que, se 
/ requ iere garantizar su viabi l idad ambiental en e l  s itio propuesto, y que su ejecución 

j no altere la integridad funcional de los ecosistemas en los que se realizará. 
01g) Que el proyecto representará l a  alternativa más viab le para dotar de agua 
í potab le a las loca l idades de  Ch i lpancingo de los Bravo, Tierra Co lo rada, Ocotito, 

1 Mazatlán y Petaqu i l l as a l  centro de l  SAR, l o  que permitirá reduc i r  e l  déficit de  
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agua  potable  para' d ichas comun idades e incrementar e l n ive l de vida de sus 
hab itantes, s i n  generar impactos ambientales s ign ificativos en  l os s it ios de 
afectación d i recta de l  proyecto en e l  SAR en que éste se u bica. 

14. Que de acuerdo con l o  anterior, y a que e l  \proyecto t iene por  objeto l a  uti l ización 
del recurso natura l  agua  para consumo humano en l oca l idades u rbanas de l  SAR, 
cuya construcc ión aprovechará l as superfic ies ya perturbadas por  activ idades 
agropecuarias, e l  estab lec imiento y crec imiento de los asentamientos humanos; 
que ng imp l icarán e l  desmonte de vegetación forestal y que de acuerdo a l o  
señalado en l a  o pi n ión técnica de  l a  CONAGUA refer ida e l  numeral 8 de l  presente 
ofic io ,  existe la d ispon ib i l i dad de aguas superfic ia les que  hace factib l e  una 
conces ión para su  aprovechamiento; por l o  que  esta DG IRA determina que  su  
desarrol l o  no compromete l a  integridad funciona l d e  los ecosistemas p resentes en 
el  SAR, n i  generará impactos ambientales rel evantes o que pud ieran ocas ionar un 
clesequ i l ibr io eco lógico. Aunado  a lo  anterio r, serán . ap l icadas las medidas de 
prevenc ión, m itigación y compensación propuestas por  l a  promovente y l as 
establec idas por esta DG IRA en e l  presente oficio para asegurar e l  manten imiento 
de l a  d iversidad y la cap¡3.cidad de renovación de l o s  recursos y sus resu ltados 
deberán presentarse en · 1os informes señalados en e l  Término NOVENO de l  
presente ofic io reso lutivo; de esta manera, se  tiene que l a  reso lución que emite 
esta DG IRA cons idera l as especificaciones de l  artícu l o  44 de l  RLGEEPAMEIA y está 
sustentada en e l  anál is is de los efectos del proyecto sobre los ecosistemas de que 
se trata, tomando en cuenta e l  COQjunto de Jos e lementos y recursos que los 
conforman, y respetando la  i ntegrida'd funcional y l as capacidades de carga de los 
ecosistemas de los que forman parte d ich.os recursos. 

1 5. Que con base en l os razonamientos técn icos y j u rídicos expuestos en los 
considerandos que integran l a  presente reso lución, en donde se  considera l a  
valoración de las características que · en  su  conjuntó forman las cond ic iones 
ambiental es particu lares de l  s it io de pretendida ubicación de l  proyecto, según la 
información estab lecida en la M IA-R presentada, esta DG IRA emite e l  presente 
ofic io de manera fundada y motivada, bajo los e lementos jucídicos ap l i cab les 
v igentes en la zona, de carácter federa l ,  a los cuales debe sujetarse  e l  proyecto, 
c6nsiderando factib le  su autorización, s iempre y cuando la promovente ap l ique 
Aurante su  real ización de manera oportuna, las medidas de  prevención, mitigac ión 

/y compensación seña ladas tanto en l a  documentación presentada en l a  M IA-R 
¡ p resentada, como en la p resente reso l uc ión, min imizando así l as pos ib les 
/ afectaciones de  t ipo ambiéntal que pud iera ocasionar. 
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En apego a l o  expuesto y con fundamento en lo  que disponen los artículos: 8 ,  párrafo 
segundo,  de la  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 8 , 2 6 y 3 2 
bis, fracción XI de la  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 5 
fra{c::iones 1 1 ,  IX, X, y XXI, 2 8 ,  párrafo pr imero, fra.tdones 1, X yXI ,  3 o, 34, fracción 1, 3 5 ,  
párrafos primero, segundo, tercero, cuarto, fracción 1 1  y penult 1mo, y 1 7  6 de l a  Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 2,  1 3 , 1 6 , fracción X y 
5 7 fracción 1, de l a  Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, fracción XIX, 1 9 ,  
fracciones XXV y XXIX y 2 8  fracción I I  del Reglamento Interior de l a  SEMARNAT; 2 ,  3 ,  
fracciones I Ter, V I I ,  X, X I I ,  X I I I ,  XIV, XVI y XVI I , 4 ,  fracciones 1 ,  1 1 1  y V I I ,  5 ,  i ncisos A )  fracción 
IV, R fracción I y S) ,  9 ,  p rimer párrafo, 10 fracción 1 ,  1 1 , fracción 1 ,  1 3 , 1 7, 2 1 , 2 2, 3 7, 3 8 , 
3 9 ,  44 ,  4 5 ,  fracción  1 1 ,  46 ,  47 ,  4 8 , 4 9  y 5 1  fracción 1 1  del Reglamento de la Ley General 
del Equi librio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del 
Impacto Ambiental; el Certificado N º 277 correspondiente al ACV "Agua de 
Obispo", y el Certificado Nº 337 correspondiente al ACV "Área de Conservación, 
Protección y Desarro l lo Si lvopastori l Acahuizotla", expedidos respectivamente el 
2 6  de j u l io  de 2 0 1 1 y el 2 5  de octubre de 2 0 1 2 ; l as no rmas oficiales mexicanas NOM-
041-SEMARNAT-2015, NOM-045-SEMARNAT-2006, NOM-052-SEMARNAT-
2005, NOM-059-SEMARNAT-2010, NOM-080-SEMARNAT-1994, y con sustento 
en las disposiciones y o rdenamientos i nvocados y dada su apl icac ión en este caso y para 
este proyecto, esta DG IRA en el ejercicio de sus atribuciones, determina que el 
proyecto, por  lo que respecta al ámbito federal objeto de  l a  evaluación que se 
dictamina con este instrumento, es ambientalmente viable y, por  lo tanto, ha resuelto 
AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los  sigu ientes 

T É R M I N O S: 

PRIMERO.- La presente autorización en materia de Impacto Ambiental , se emite en 
referencia con l os aspectos ambientales derivados  de la  construcción de u n  pozo de 2 0  
m d e  p rofundidad para el aprovechamiento el agua d e  subálveo e n  la  zona federal d e  r ío 
Papagayo, l a  construcción de plantas de bombeo, tanques de almacenamiento y u n  
acueducto para conducir  el agua extraída hacia l as \local idades demandantes, y cuyas 

tas cruzan por  dos  áreas natural p rotegidas de carácter federal , y de l as actividades 
cesarías para la ejecución/del p royecto deno minado "Obra de infraestructura para 
astecer de agua potable a Chilpancingo de los Bravo y otras localidades de 

&Guerrero", a ubicarse en los munic ip ios de Ch il pancingo de los Bravo y Juan R. 
/ Escudero, en el estado de G uerrero. 
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Las características, especificaciones y coordenadas de l  proyecto se  descr iben en  e l  
Cons iderando 6 de l a  p resente reso luc ión ;  as imismo, l a  ubicación en  coordenadas, y l as 
características de obras y actividades autorizadas se detal lan en las páginas l as páginas 2 
a 3 7 de rapítu lo 1 1  y l os  anexos de l a  M IA-R. 

SEGUNDO.- La presente autorización, tendrá una vigencia de 2 (dos) años para l l evar 
a cabo las activ idades de preparac ión de l  s it io y construcción y de 25 (veinticinco) 
años para la operación y manten im iento, vigencia que estará cond ic ionada a l a  
construcción de l  proyecto. E l  pr imer p lazo comenzará a su rtir efecto a part ir d e  l a  
fecha de  notificación de l  presente oficio; e l  p l azo de operación  y mantenimiento in ic iará 
a l  término de l  pr imero . Ambos períodos podrán ser modificados a so l i citud de la 
promovente, presentando e l  trámite COFEMER SEMARNAT-04-008 ,  previa 
acred itación de haber cumpl ido satisfactoriamente con todos los términos y 
cond ic ionantes de l  presente reso lutivo, así como de las medidas de  prevención, 
mitigación y/ o compensación establ ecidas por la promovente en la M IA-R ingresada. 

Para l o  anterior, deberá so l icitar por escrito a la DGIRA la aprobación de su  sol icitud, con 
ante lación a l a  fecha de su vencimiento. Asimismo, dicha so l ic itud deberá acompañarse 
de la val idación del cumpl imÍenfo de l os Términos y Condic ionantes emitida por l a  
Delegación Federal de l a  Procuraduría Federal de Protección\a l  Ambiente CPROFEPA) en 
e l  estado de Guerrero, en donde indique que ha dado cumpl imiepto a l os  Términos y 
Cond ic ionantes de l  ofic io resolutivo en mención, o en su defecto, podrá presentar un  
avance de cump l im iento de los Términos y Condicionantes que l l eve hasta e l  momento 
de su  so l icitud, donde la promovent.e manifieste que está enterado de l �s penas en que 
incurre quien se conduzca de confotmidad con l o  d ispuesto en l as fracciones 1 1 ,  IV y V, 
de l  artícu lo 4 20  Quater de l  Código Penal Federal , referente a los de l itos contra l a  
gestión  ambiental. 

· E l  i�forme referido  deberá deta l l ar l a  re lación pormenorizada de l a  forma y resu ltados 
a lqanzados con el cumpl imiento de los Términos y Condic ionantes estab lec idos en la 
/esente autorización. En  caso de no presentar n inguno  de l os documentos 
nteriormente descritos no rocederá dicha estión. 

['!TERCERO.- De conformidad con l os artícu los  3 5  ú lt i�o párrafo de la LGEEPA y 4 9  de l  Í RLGEEPAME IA, l a  presente autorización se refiere única y exc lus ivamente a los aspectos 
1 ambientales de l as obras y actividades d.escritas en su  Término PR IMERO para e l  
í royecto, s in perj u icio de l o  que determinen. l as autoridades locales en e l  ámbito de su  
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competencia y dentro de su j urisd icdón,  qu ienes determinarán las diversas 
autorizaciones, permisos, l icencias, entre otros, q ue se requ ieran para la real ización de 
las obras y actividades del proyecto en referencia. 

La p resente resolución no es v inculante con otros instrumentos normativos de 
desarrollo, por lo  cual deja a salvo los derechos de las autoridades federales, estatales y 
munic ipales, respecto de los permisos y/ o autorizaciones referentes en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

CUARTO.- La presente resoluc ión se emite ún icamente en materia ambiental por las 
actividades descritas en el Término PR IMERO del p resente oficio y que corresponden a 
la  evaluación de los impactos ambientales derivados por la  construcción de u n  pozo de 
2 0  m de profund idad para el aprovechamiento el agua de subálveo en la  zona f�deral de 
u n  r ío, · la construcción de plantas de bombeo, tanques de almacenamiento y u n  
acueducto para cond ucir  el agua  extraída hacia las local idades demandantes, y cuyas 
obras cruzan por dos áreas naturales p rotegidas de carácter federal , de acuerdo a lo  
d ispuesto por  los  art ículos 2 8 , fracciones 1 ,  X y X I  de la  LGEEPA y 5 ,  i ncisos A) fracción 
IV, R) fracción I y S )  de su RLGEEPAMEIA. 

QUINTO.- La p resente resoluc ión no autoriza la  construcción ,  operación y/o ampl iación 
de n ingún tipo de activ idades que no estén l istadas en el Término PRIMERO del p resente 
oficio; sin embargo, en el momento q ue l a  promovente decida l levar a cabo cualqu ier 
actividad/diferente a la  autorizada, d i recta o ind i rectamente v inculada al proyecto, 
deberá hacerlo del conocimiento de esta DG IRA, átend iendo lo d ispuesto en el Término 
SÉPTIMO del p resente oficio. 

SEXTO.- La promovente queda sujeta a cumpl i r  con la obl igación contenida en el 
artículo 5 0  del RLGEEPAMEIA, en caso de que se desista de real izar las obras y 
actividades, motivo de  l a  p resente autorización, para que esta DG IRA p roceda, 
conforme a lo establecido en su fracción I I  y en su caso, determine l as med idas que 
deban adoptarse a efecto de que no se p roduzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

! 
P.,ára lo anterior, deberá p resentar a esta DG IRA, el trámite COFEMER SEMARNAT-04-
/)05  Aviso de desistimiento de la autorización  en materia de impacto ambiental, el cual 

/ deberá acompañarse de la  val idación del cumpl imiento de los Térmi nos y 
t¿1Condicionantes emitida por la  Delegación Federal de la  P rocuraduría Federal de 

! 
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Protección al Ambiente CPROFEPA) en el estado de/Guerrero, en donde indique que ha 
dado cumplimiento a los Términos y Condicionantes del oficio resolutivo. 

SÉPTIMO.- La promovente, en el supuesto de que decida rea}izar modificaciones al 
proyecto, deberá solicitar la autorización respectiva a esta QGIRA, en los términos 
previstos en el artículo 28 del RLGEEPAMEIA, con la información suficiente y detallada 
que permita . a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causarán 
desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, así 
como lo establecido en los Términos del presente oficio de resolución. Para lo anterior, 
previo al inicio de las actividades del proyectó que se pretendan modificar, la 
promovente deberá notificar dicha situación a esta DGIRA, en base al trámite 
COFEMER con número de homoclave SEMARNAT-04-008. Queda prohibido desarrollar 
actividades distintas a las señaladas en la presente autorización. 

OCTAVO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracción 1 1  del párrafo cuarto del . 
artículo 3 5 de la LGEEPA que establece que una vez evafuada la manifestación de 
impacto ambiental, la Secretaría emitirá la resolución correspondiente en la que podrá 
autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se trate y considerando lo 
dispuesto por el artículo 4 7 primer párrafo del RLGEEPAMEIA que establece que la 
ejecución de la obra o la realización de la actht/dad de que se trate deberá sujetarse a lo 
previsto en la resolución respectiva, esta · D.,GIRA establece que las actividades 
autorizadas del proyecto, estarán sujetas a la descripción contenida en la MIA-R y los 
planos incluidos en ésta; así como a lo dispuesto en la p resente autorización conforme a 
las siguientes 

C O N D I C I O N A N T E S: 

La 7movente deberá: 

l ./ Con fundamento en lo establecido en los artículos 1 5  fracciones I a :la V y 2 8, 
/ párrafo · primero de la LGEEPA, así como en lo que señala et artículo 44 del 
1 RLGEEPAMEIA en su fracción 1 1 1 ,  una vez concluida la evaluación de la 
Í manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá considerar las medidas 

preventivas', de mitigación y las demás que sean propuestas de manera voluntaria 
por la promovente para evitar o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el 
ambiente, esta DGfRA establece que la promovente deberá cumplir con todas y 
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cada una de l as med idas de m itigación y compensación que p ropuso en l a  M IA-R 
ingresada, las cuales esta DG IRA cons idera que son v iab les de ser instrumentadas 
y congruentes con la protección a l  ambiente de l  SAR de l  proyecto eva luado; 

· asirn isrnó, det5erá acatar l o  estab lec::ido ehla tGEEPA, su RLGEEPAMEIA, l as normas · 
ofic ia les mexicanas y demás ordenamientos legales apl icables al desarrollo del 
proyecto s in perju ic io de lo estab lec ido por otras instancias (federales , estatales y 
loca les) competentes a l  caso, así como para aque l l as medidas que esta DG IRA 
está requ ir iendo sean complementadas en l as presentes cond ic ionantes .  

2. De conformidad con lo que estab lecen los artícu los 3 5, penú ltimo párrafo, de  la 
LGEEPA y 5 1 , fracciones 1 1  y IV de su  RLGEEPAME IA, l a  Secretaría pod rá exigir e l  

/ otorgamiento de seguros o garantías respecto de l  cumpl imiento de  l as cond ic iones 
estab lec idas en las autorizac iones, cuando en  los lugares en l os que se pretenda 
real izar l a  obra o actividad existan cuerpos de agua, especies de f lora y fauna 
s i lvestre o especies endémicas, amenazadas, en pe l igro de ext inc ión o sujetas a 
protección especia l ,  p se l l eve a cabo en  Áreas Naturales Protegidas ;  y con base en 
lo señalado en e l  Cons iderando número 8 ,  apartado de Fauna de l  presente ofic io , la 
promovente reportó en  l a  M IA-R, l a  presenc ia en e l  SAR de 5 especies de fauna 
l istadas en l a  NOM-0 5 9-SEMARNAT-20 1 0; asimismo, e l  proyecto será 
desarro l l ado en e l  cauce y zona federal de l  río Papagayo, en l os mun ic ip ios de 
Ch i lpancingo de los  Bravo y Juan R. Escudero ,  en e l  estado de  Guerrero, y real izará 
obras y activ idades en dos Áreas Natura les P rotegidas de corripetencia federal ; por 
lo que lapromovente deberá presentar a esta DG IRA la propuesta de adqu is ic ión de 
un instrumento de garantía deb idamente j ustificado, para su anál is is y val idación de 
manera previa al inicio de las obras y actividades del proyecto; una vez 
val idada, la promovente deberá implementar la. 

E l  tipo y monto de l a  garantía se soportará en el Estudio Técn ico Económico (ETE) 
que respa lde los  costos de l a  real ización  de  l as estrategias de  contro l ,  m itigación y 
compensación ambiental , estab lecidas para e l  proyecto, i nc l uyendo un  desglose 
de} monto por anua l idad que se requ iere para real i zar todos y cada uno de los 

gramas ambientales cons iderados en  e l ofic io reso lutivo, as í como de l as 
d idas de p revenc ión ,  m itigación  y compensación propuestas en  l a  M IA-R por l a  

0p omovente, de  l as cua les las más re levantes fueron referidas en e l  Cons id erando 
/

1 9 de l  presente ofic io ,  especificando los  conceptos a real izar, as í como e l  monto 
1 que l e  corresponde a cada uno de manera i nd iv idua l .  E l  ETE será revisado y en su 

caso avalado por esta Secretaría, de  conformidad con l o  estab lec ido en e l  artícu lo 
4 " 'ra de infraestructura para abastecer de agua potable a Chilpancingo de los Bravo y otras localidades de Guerrero" 
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52 del RLGEEPAMEIA. Asimismo, se comunica a la promovente que una vez 
aprobada la propuesta de garantía requerida, y de manera previa al in icio de las 
obras y actividades del proyec::to, deberá ingresar el documento original 
mediante el cual se ratifique que er monto validado se encuentra as�gurado por 
una compañía certificada para tales fines y a favor de la Tesorería de la Federación 
y en beneficio de la SEMARNA T. 

3. Con el objeto de conservar la biodivers idad presente en el área del proyecto en 
relación a individuos de flora de especies que estén o no catalogadas en la NOM-
059-SEMARNAT-20 l O que pudieran encontrarse, y con fundamento en lo que 
dispone el artículo 79 de la LGEEPA, la promovente deberá integrar en el Plan de 
Manejo de Flora y Fauna propuesto en la MIA-R, las medidas preventivas y de 
mitigación para la protección y conservación  de Flora y Fauna propuestas en la MIA
R, dentro de un plazo de tres (3) meses previo al inicio de obras y actividades del 
proyecto; dicho programa deberá contener de manera adicional a lo propuesto, la 
siguiente información: 

Programa de Manejo de Flora Silvestre. 
\ 

La promovente deberá realizar las acciones de protección y conservación de flora 
Silvestre que se encuentre o no incluida en la NOM-05 9-SEMARNAT-2010. Para 
dar cumplimiento a lo anterior, la promovente deberá asignar en los diferentes 
frentes de trabajo a .. personal capacitado, que en campo rescaten a los individuos 
de flora presentes en el sitio que pu<¡Heran estar en riesgo por las acciones del 
proyecto y /los reubique en áreas previamente seleccionadas bajo criterios 
técnicos y biológicos. 

L?í'resultados de d ichas acciones deberán registr9rse en una bitácora de campo 
qyc incluya la descripción de las actividades realizadas. La bitácora deberá 

)
,0ntener la siguiente información: 

�4 a) Identificación y censo de las especies de flora silvestre que, considerando su 
/ importancia biológica dentro de los tipos de vegetación a las que pertenecen, 

/ puedan ser susceptibles ,de protegerse y conservarse. 
f . 

. 
•••• / b) Ubicación en un plano georreferenciado de las áreas destinadas para la 

reubicación, especificando los criterios técnicos y biológicos aplicados para su 
setección. 

"Qtf¡a:de infraestructura para abastecer de agua potable a Chilpancingo de los Bravo y otras localidades de Guerrero" 
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e) Justificación  d e  l as técnicas se leccionadas para real izar el rescate por 
especies. En caso de que no sea fact ib le conservar l a  tota l idad de l ind ividuo 
deberá contemplarse e l  rescate de partes de e l l o s  (frutos, semi l l as ,  esquejes, 
h i · ue los) ara su oster ior desarro l l o  en un vivero tempora l  y u lterior 
p lantación  en l as áreas destinadas a la revegetacion de l a  ranJa  e 

de vía de l  proyecto y/ o s it ios que así l o  ameriten .  
d) Acciones emergentes cuando la  sobrevivencia de los ejemp lares sea menor al 

7 5% de l total de  l os i nd iv iduos, con base en los datos obten idos en los inc isos 
b)  y c) anteriores, cons iderando un período de segu imiento de por l o  menos 
cinco años . 

e) Estimació n  de costos invo lucrados en l a  e laboración  e i nstrumentación de l  
programa, desg losando e l  costo de  todas y cada una de l as acc iones que 
comprende, as í  como los costos d i rectos e i nd i rectos .  

f) Calendarización de activ idades y acciones a desarro l l ar . 

Para efecto de cumpl imiento de esta cond ic ionante, la promovente deberá 
incorporar a l  i nforme so l icitado en el Término NOVENO del presente ofic io 
reso lutivo, los resultados obten idos de las acciones anter iormente seña ladas, 
acompañados de sus respectivos anexos fotográficos que pongan en evidencia las 
acciones que para tal efecto se l levaron a cabo. 

4. Con el objeto de conservar la b iod ivers idad presente en el área del proyecto en 
re lación a indiv iduos de fauna de especies que estén o no catalogadas en la NOM-
05 9-SEMARNAT-20 l O que pudieran encontrarse, y con fundamento en lo que 
d ispone e l  artícu lo 79 de l a  LGEEPA, l a  promovente deberá dentro de u n  p lazo de 
tres (3)  meses previo al i n ic io de obras y actividades de l  proyecto i ntegrar en  el 
Plan de Manejo de Flora y Fauna propuestó en l a  MIA-R, l a  actual ización  de l  
Programa de Manejo de Fauna Silvestre, el cua l  deberá contener de manera 
adic ional a lo propuesto, la s iguiente información :  
!" Í Programa de Manejo de Fauna Si lvestre. 

l¡ Para dar cump l im iento a lo anter ior, la promovente deberá asignar en los 
d iferentes frentes de trabajo  a persona l  capacitado, que e n  campo rescaten a los 
ind iv iduos de fauna presentes en el  s it io que pud ieran estar en riesgo por l as 
acciones de l proyecto y los reub ique en  áreas previamente se lecc ionadas bajo  

" 
ra de infraestructura para abastecer de agua potable a Chilpancingo de los Bravo y otras localidades de Guerrero" 
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criter ios técnicos y b io l ógicos. Los resu ltados de d ichas acciones d eberán 
registrarse en una b itácora de campo que inc luya la descripc ión de l as activ idades 
real izadas, que deberán contener l a  s igu iente i nformación. 

a) Identificac ión y censo de l as especies de fauna si lvestre que fueron 
reu bicadas .  

b) Ub icación de las áreas destinadas para l a  reubicación, especificando los 
criterios técn icos y b io lógicos ap l icados a su  se lección. 

e) Descr ipc ión de las técn icas emp leadas para rea l izar E:I manejo de los 
i nd iv iduos de l as especies de fauna s ilvestre rescatados . 

Para efecto de cump l imiento de esta cpnd ic ionante, la promovente deberá 
incorporar a l  i nforme so licitado en e l  Término NOVENO de l  p resente ofic io 
reso lutivo, los resu ltados obtenidos de l as acciones anteriormente señaladas, 
acompañados de sus respectivos anexos fotográficos que pongan en evidencia l as 
acciones que para tal efecto se l l evaron a cabo. 

S. Con e l  objeto de conservar e l suelo y reducir su afectación, la promovente deberá 
actua l izar e i ntegrar en un Programa de Protección y Conservación de Suelos, 
las medidas preventivas y de m itigación para l a  protección, conservación y 
restauración de sue los ,  propuestas en l a  MIA-R y en el  presente, oficio, y presentarlo 
dentro de un p lazo de tres (3) meses previo al i n icio de obras y actividades de l  
proyecto; dichas propuestas deberán contener de manera adicional a l o  propuesto, 
la s iguientB información :  

PrograITla de Protección y Conservación de Suelos. 

Se deberán presentar l as acciones de protección y conservación de suelos 
p ropuestas en  la MIA-R, con e l  propós ito de reducir los  riesgos de  erosión de l a  
��rfic ie que fue afectada con e l  deshierbe, y a espalme, y/ o) por obras 
l=�porales, y en s u  caso las accio nes de restauración de sue los que hayan s ido 

�ontaminados. A l  efecto, l a  promovente deberá inc lu i r  en l a  propuesta además de 
/ �a escarificación de los sue los afectados, e l  real izar entre otras acciones, terraceos-, 
ü forestación y revegetación, construcción  de t inas c iegas, estacados , gaviones, etc.; 
/ esta p ropuesta deberá ser  e laborada y coord inada por persona l  capacitado en l a  · 

materia y deberá contener : 

"Ob a , e  infraestructura para abastecer de agua potable a Chilpancingo de los Bravo y otras localidades de Guerrero" 
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a. Ubicación y extensión de las superficies afectadas que serán sujetas a la 
restauración del suelo. 

b. Limpie;s;él del . sitio, descompactación yio escarificación de los suelos. 
retirando todo tipo de residuos que se hubiesen generado durante las 
actividades de desmonte y despalme, debiendo, en su caso, restaurar los 
suelo.s que pudieran haber sido contaminados de manera accidental por 
aceites, grasas o combustibles. 

c. Estabilización y protección de taludes, para evitar los riesgos de deslizamiento 
o colapso de los mismos, y garantizar la máxima estabilidad estructural, y a la 
vez tener una inclinación que permita la retención de material terroso y con ello 
permitir condiciones para la revegetación de dichos taludes, aprovechando para 
ello el material acamellonado producto del despalme. Asimismo, se procurará 
reincorporar la materia orgánica al suelo mediante la pica y dispersión de 
material vegetal producto de la remoción de vegetación. 

d .  Establecer indicadores de seguimiento para medir la eficiencia y eficacia de 
las medidas propuestas. 

e. Calendarización de actividades .. 

Para efecto del cumplimiento de esta condicionante, la promovente deberá 
incorporar al informe solicitado en el Término NOVENO del presente oficio 
resolutivo, los resultados obtenidos en dicho Programa de Conservación de Suelos, 
acompañados de sus respectivos anexos fotqgráficos que pongan en evidencia las 
acciones que para tal efecto se llevaron a cabo. 

6. Con el objeto de restituir y compensar la vegetación forestal afectada, la 
,·movente deberá actualizar e integrar en el Programa Revegetación y 
forestación, las medidas preventivas, de mitigación y compensación de la 

1 vegetación forestal, propuestas en la MIA-R y en el presente oficio, y presentarlo 
{¡dentro de un plazo de tres (3) meses previo al inicio de obras y actividades del 
Í proyecto; dichas propuestas deberán contener de manera adicional a lo propuesto, 
· la siguiente información: 

"Obra de infraestructura para abastecer de agua potable a Chilpancingo de los Bravo y otras localidades de Guerrero., 
Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Estado de Guerrero 

Página 3 8  de 4 2  Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 1 1320, Ciudad de México. Tels.: (55) 5490 0900 y 01800 0000 247 www.semarnat.gob.mx 



Subsecretaría de Dirección General de Impacto y Riesgo Ambicn7al 

OFICIO N º S.G.P.A./DGIRA.DG. 

a .  La u bicación de l a s  superfic ies, a s í  como l a  ca lendarización de  l a s  etapas para 
la ejecuc ión de la reforestación .  La reforestación deberá u bicarse en áreas 
dentro de l  SAR del proyecto, que se encuentran desprovistas de vegetación 
foresta l .  

b .  I nd icar las especies vegetales nativas características de la región  a uti l izar, 
j ustificando su inc lus ión y l a  proporción en l a;; que �erán empleadas; no 
deberán inc lu irse especies exóticas. ún icamente especies nat ivas de l t ipo de 
vegetación forestaLafectada por  e l  próyecto .  

c ,  D istanc ia de p lantac ión (trazado) ,  tomando en cuenta l as caracter ísticas 
b io lógicas de l as especies que pretenden ut i l izarse, y su mayor contribuc ión a 
los servi ,c ios ecológicos para e l  SAR, entre e l l os  de refugio, anidación, 
a l imentación y percha para la fauna s i lvestre. 

d. La descripción del manejo técnico a.l que serán sometidas desde la fase de 
p lantación hasta la de establecimiento, así como la reposición de aquel los 
individuos que mueran, para mantener l as superficie y densidad originalmente 
considerada. 

e. Se deberá alcanzar Cómo mínimo la proporción de 3 /a l; es decir 3 ejemplares 
p lantados por cada ejemplar arbóre9 afectado, de forma que los s itios de 
reforestación se constituyan como áreas de [f:fugio y alimentación para la fauna 
en el SAR. ·· 

f. Los indicadores que se  emp learán para evaluar l a  efic iencia de l as acciones .  
g .  Ca lendarización de  actividades. 

Para efecto del cumpl imiento de esta cond ióonante, la  prómovente deberá 
incorporar al i nforme so l idtado en e l  Término NOVENO de l  presente ofic io 
res,p lutivo, los resu ltados obtenidos en dicho Programa de Refdrestación, 
acompañados de sus respectivos anexos fotográficos que pongan en evidencia l as 
y'Cciones que para tal efecto se  l l evaron  a cabo. 

/ I 

7. / Presentar a esta DGIRA, dentro de un p lazo de tres (3) meses previo al in ic io de 
l, obras y actividades del proyecto, un  Programa de Vigi lancia Ambiental con l as 
Í medidas p reventivas y de  mitigación inc lu idas en e l  P lan de Manejo  de Obras y e l  

/ P lan  de manejo de F lora y Fauna propLestas en l a  M IA-R y l os Programas a que se  
l refieren l as condic ionantes establ ec idas en e l  presente oficio, y que tendrá como 

/objetivo e l  segu imiento a los impactos ambientales a derivar de l a  ejecuc ión de l  
", a de infraestructura para abastecer de agua potable a Chilpancingo de los Bravo y otras localidades de Guerrero" 
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proyecto, así como la cuantificación de la eficacia de todas las medidas 
preventivas, de mitigación y compensación propuestas por la promovente, y las 
condicionantes establecidas en el presente oficio reso lutivo. El programa deberá 
complementarse con los siguientes puntos: 

a. Indicadores para medir el éxito de cada una de las medidas instrumentadas. 
b. Acciones de respuesta cuando con la aplicación de las medidas no se obtengan 

los resultados esperados. 
c. Plazos de ejecución para cada una de las acciones y medidas. 

Para efecto de cumplimiento de esta condicionante, la promovente deberá 
incorporar al info rme so licitado en el Término NOVENO del presente, la 
' descripción de los resultados obtenidos en la aplicación de dicho programa, 
acompañados de sus respectivos anexos fotográficos que ponga en evidencia las 
acciones que para tal efecto se l levaron a cabo. 

NOVENO.- La promovente deberá presentar info rmes del cumplimiento de los 
Términos y Condicionantes del p resente reso lutivo y de las medidas propuestas en la 
MIA-R ingresada. El informe citado deberá ser presentado a la Delegación Federal de la 
PROFEPA en el estado de Guerrero con una periodicidad semestral durante la etapa de 
construcción de las obras; el primer informe será presentado un mes posterior al inicio 
de las actividades de preparación del sitio del proyecto, y con una periodicidad anual 
durante cinco años a partir de la fecha de conclusión de la etapa de construcción, 
tomando como base las fechas de inicio y conclusión del proyecto de acuerdo a lo 
establecido en el Término DÉCIMO del presente reso lutivo, salvo que en otros 
apartados de este reso lutivo se indique lo contrario. Una copia de este informe deberá 
ser presentado a esta DGIRA. 

.f 

q-Íc1MO.- La promove
.
· nte deberá dar aviso a la Secretaría del inicio y 

.. 
l a  conclusión del 

proyecto, conforme .con lo  establecido en el artículo 4 9 ,  segundo párrafo del 
/RLGEEPAMEIA, para lo cual comunicará por escrito a esta DGIRA y a la Delegación de la 

¡ • 
7 PROFEPA en el estado de Guerrero, la fecha de inicio de las obras y/o actividades 
1 autorizadas, dentro de los quince días siguientes a que hayan dado principio, así como 

· lé3,ifecha de terminación de dichas obras, dentro de los quince días posteriores a que 
4sto ocurra. 

U "Obra de infraestructura para abastecer de agua potable a Chi/pancingo de los Bravo y otras localidades de Guerrero" 
""1' Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Estado de Guerrero 
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DECIMOPRIMERO.- La presente resolución a favor de la promovente es personal .  Por 
lo que de conformidad con el artículo 49  segundo párrafo del RLGEEPAMEIA, el cual 
dispone que la promovente deberá dar aviso a la Secretaría del cambio de titularidad 
de la autorización, en caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar un acuerdo de 
voluntades en e l  que se establezca claramente la cesión y aceptación total de los 
derechos y obligaciones de la misma. 

DECIMOSEGUNDO.- La promovente será la única responsable de garantizar la 
real ización de las acciones de mitigación, restauración y control de todos aquel los 
impactos ambientales atribuibles al desarrol l o  de las obras y actividades del proyecto, 
que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la MIA-R ingresada. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen 
afectaciones que l legasen a a lterar los patrones de comportamiento de los recursos 
bióticos y/ o algún tipo de afectación, daño o deterioro sobre l os e lementos abióticos 
presentes en el predio del proyecto, así como en su área de influencia, la Secretaría 
podrá exigir la suspensión de las obras y actividades autorizadas en e l  presente oficio, 
así como la instrumentación de programas de compensación, además de alguna o 
algunas de las medidas de seguridad previstas en e l  artícu lo 1 70 de l a  LGEEPA. 

DECIMOTERCERO.- La SEMARNA T, a través de la PROFEPA, vigilará el cumplimiento de 
los Términos y Condicionantes establecidos en- el presente instrumento, así como los 
ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental .  Para ello ejercerá, entre otras, 
las facultádes que le confieren los artícul os 5 5, 5 9  y 6 1  de l  RLGEEPAMEIA. 

_,r·· ,· 

DECIMOCUARTO.- La promovente deberá mantener en su domicilio registrado en la MIA
R, copias respectivas del expediente, de la propia MIA-R presentada, así como de la presente 
resolución, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 

DECIMOQUINTO.- Hacer de l  conocimiento a l a  promovente, que la presente 
niolución emitida, con motivo de la apl icación de la LGEEPA, su RLGEEPAMEIA y las 
emás previstas en otras disposicion

.
es l egales y reg lamentarias e

.
n .la materia, podrá se

.· 
r 

�
mpugnada, mediante e l  recurso de revisión, conforme a lo establecido en lo.s artículos 
º fracción XV de l a  L FPA, 17 6 y 179 de la  LGEEPA; o acudir al Tribunal Federal de 

usticia Administrativa. 
/ 
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SECRETARÍA DE 
ME DIO AMll l[NTE 

Y RECURSOS NATURALES 

Subsecretaría de Qestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

OFICIO N º S.G.P.A./DGIRA.DG. 

DECIMOSEXTO.- Notificar al Lic. Noel Contreras Teresa, en su carácter de Apoderado 
Legal de l a  Comisión de Agua Potable, Alcantari l lado y Saneamiento del Estado de 
Guerrero, por alguno de los medios l egales previstos por e l  artícu lo 3 5 y demás relativos 
y apl icables de l a  LFPA. 

A T E N T A M E N T E  
EL DIRECTOR GENERAL 

� .  
/ALFONSO FLORES RAMÍREZ 
LA 

/ "Por un uso responsable de l  papel ,  l as copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía e lectrónica" 

Ce.e. Q.F.B. Martha Garciarívas Palmeros.- Subsecretaria de Gestión para la Protecci.ón Ambiental.
marthagrivas@semarnat.gob.mx.- Presente. 
C. Héctor Antonio Astudi l l o  F lores.- Gobernador Constitucional del estado de Guerrero.- Presente.-
a lejandro.bravo@guerrero.gob.mx. 
Dr. Gui l lermo Haro Bé lchez.- Procurador Federal de Protección al Ambiente.-
gharoprocurador@profepa.gob.mx.- Presente. 
Biól .  Ignacio Mi l lán Tovar.- Subprocurador de Recursos Naturales de PROFEPA.- imi l lan@profepa.gob.mx.-
Presente. 
Dr. Francisco Javier Aparicio Mijares.- Gerente de Aguas Superficiales e Ingeniería de la CONAGUA.-
francisco .aparicio@conagua.gob.mx.-Presente. 
C. Cinthya Aurora Pérez Tirado.- Encargada de despacho de la Dirección �eneral de Operación Regional de 
l a  Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas.- cinthya.perez@conanp0.gob.mx.- Presente 
M.V.Z. Martín Vargas Prieto.- Delegado Federal de la SEMARNAT en e l  · estado de Guerrero.
martin.vargas@semarnat.gob.mx.- Presente. 
Lic. Gerardo Yépez Tapia.- Delegado Federal de l a  PROFEPA en e l  estado de Guerrero.-
gyepez@profepa.gob.mx.- Presente. 

C.c .p. L ic. Marco Antonio Leyva Mena.- Presidente Municipal de l  H.  Ayuntamiento de Chi lpancingo, Guerrero.
Presidencia Municipal , P laza Primer Congreso de Anáhuac, Col. Centro, Chi lpancingo, Guerrero C.P. 3 9000 .
Presente. 
Lic. Leonel Leyva Muñoz.- Presidente Municipal de l  H.  Ayuntamiento de Juan R. Escudero.- Presidencia 
Municipal , Juan R. Escudero N º 1, Col. Centro, Juan R.\Escudero C.P. 3 9 9 43 .- Presente 
Minutario de la DGIRA. 

·. 

Exp. 12GE2018H0013 
Consecutivo: 12GE2018H0013-12 
DGIRAs: 1804806, 1804904, 1806234, 18Ó7258, 1808188 
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